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CAPÍTULO 1-3 
 
ACCIONISTAS. DISPOSICIONES VARIAS 
 
 
 
 
 I. ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS. SU ENVÍO A 

LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 Los bancos deberán enviar a este Organismo una copia simple de las 
actas de las juntas ordinarias y extraordinarias de accionistas, tan pronto se en-
cuentren redactadas y bajo la sola firma del gerente general o de quien haga sus 
veces. El plazo máximo para este envío es de diez días hábiles bancarios contado 
desde la fecha de celebración de la respectiva Junta. 
 
 En caso de que el acta sea objeto de modificaciones, se comunicarán a 
esta Superintendencia también dentro de un plazo de diez días hábiles bancarios, 
contado desde la fecha en que el acta quede firmada. 
 
 Lo anterior es sin perjuicio, naturalmente, de la obligación de enviar, 
además, en aquellos casos en que la ley lo exige, dichas actas reducidas a escritura 
pública. 
 
 
 II. CÓMPUTO DEL PLAZO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 62 

DE LA LEY Nº 18.046. 
 
 
 El artículo 62 de la Ley Nº 18.046 dispone que solamente podrán parti-
cipar en las Juntas y ejercer sus derechos de voz y voto los titulares de acciones 
inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días de anticipación a aquel en que 
haya de celebrarse la respectiva Junta. El artículo l04 del Reglamento aclara que el 
plazo es de días hábiles. 
 
 Para computar los plazos hacia atrás no existe norma legal que señale la 
forma de hacerlo, pero esta Superintendencia siempre ha entendido que debe con-
tarse dicho plazo desde el día anterior a aquel en que se ha de realizar la actuación 
correspondiente, en este caso, la Junta de Accionistas. Si la Junta se va a realizar, 
por ejemplo, un lunes 20, el plazo de cinco días se contará desde el sábado 18 hacia 
atrás y corresponderá, por lo tanto, el día martes 14, salvo que exista otro feriado 
intermedio. En ese caso, los inscritos hasta ese día 14 inclusive, tendrán derecho a 
votar. 
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 III. INFORMACIÓN QUE DEBEN PROPORCIONAR LOS 
ACCIONISTAS CONTROLADORES DE UN BANCO. 

 
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 bis de la Ley General de Ban-
cos, esta Superintendencia imparte las siguientes instrucciones que los bancos 
deberán dar a conocer a las personas que se indica, para su cumplimiento: 
 
 
 1. Personas obligadas a informar. 

 
 Están obligadas a entregar la información a que se refiere este título, 
todas las personas, naturales o jurídicas que, además de poseer individualmente 
más del diez por ciento de las acciones de la empresa, actúen conjuntamente o a 
través de otras personas con poder o facultades para realizar algunas de las si-
guientes actuaciones: 
 
a) Asegurar la mayoría de votos en las juntas de accionistas y elegir a la mayoría 

de los directores; o 
 
b) Influir decisivamente en la administración de la sociedad. 

 
 
 2. Información que deben entregar 
 
 Las personas a que se refiere el N° 1 precedente deberán entregar, por 
intermedio del banco en el que ejerzan su control, la siguiente información: 
 
a) Personas naturales: un estado de situación financiera, según el formato que 

se indica en el Anexo de este Capítulo. 
 
b) Sociedades inscritas en el Registro de Valores de la Superintendencia de 

Valores y Seguros: un ejemplar de los estados financieros individual y 
consolidado presentados en el formato de la Ficha Estadística Codificada 
Uniforme (FECU) a la citada Superintendencia, junto con sus notas 
explicativas y anexos, referidos al 31 de diciembre de cada año y un ejemplar 
de la memoria anual. 

 
c) Otras sociedades o personas jurídicas: Estado Financiero anual individual y 

consolidado cuando corresponda, incluido el Estado de Resultados y las notas 
explicativas que les sean aplicables debidamente auditados, utilizando los 
modelos establecidos por la Superintendencia de Valores y Seguros para la 
presentación de la Ficha Estadística Codificada Uniforme (FECU). 

 
 
 3. Responsabilidad de los bancos que cuentan con accionis-

tas controladores. 
 
 Los bancos que se encuentran en la situación a que alude este título, 
deberán informar oportunamente a sus accionistas controladores de la obligación 
que les impone el artículo 16 bis de la Ley General de Bancos y de su 
cumplimiento. 
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 Para el efecto deberán darles a conocer, en el caso de las personas natu-
rales, las instrucciones que se incluyen en Anexo del presente Capítulo, en tanto 
que en el caso de sociedades, aquellas indicadas en las letras b) o c) del N° 2 
anterior, según corresponda. 
 

 
 La información preparada por los accionistas a que se refieren estas ins-
trucciones debe ser entregada por éstos al respectivo banco, el que a su vez, deberá 
remitirla a esta Superintendencia tan luego como la reciba y a más tardar en el mes 
de julio de cada año. 
 
 

______ 
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ANEXO 
 

 
ESTADO DE SITUACIÓN PERSONAL 

REFERIDO AL ..... DE ............................. DE ........... 
 
 
 
Nombre:  
RUT: 
Domicilio:       Teléfono: 
 
Controlador de  
 
 
 
 ACTIVOS PASIVOS 
 
 ACTIVO CIRCULANTE: PASIVO CIRCULANTE: 
 
a) Fondos Disponibles Adeudado a Bancos del País 
 Caja Adeudado a Bancos del Exterior 
 Depósitos en Bancos Obligaciones con terceros 
  ____________                      ___________ 
 
b) Inversiones Financieras  
 Depósitos a Plazo  PASIVOS A LARGO PLAZO
 Acciones y Bonos 
 Otros instrumentos de  OTROS PASIVOS
 oferta pública 
 Otras ____________ PATRIMONIO
 
c) Otros Activos 
  ____________ 
 
 
 ACTIVO FIJO 
 Bienes Raíces 
 Bienes Muebles 
 Vehículos 
 Otros ___________ 
 
 
 OTROS ACTIVOS 
  ___________ 

 
 _________________________________________________________ 

                                     
=======================================================
== 

      
  
 
 
_________ ________________ 
   Fecha            Firma 
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A) ACTIVOS: 
 
1. ACTIVO CIRCULANTE: 
 
 a) Fondos disponibles: Incluye los saldos de caja y los fondos depositados en 

cuenta corriente en bancos del país y en bancos del exterior, de disponibilidad 
inmediata, sin ninguna clase de restricciones. 

 
 b) Inversiones Financieras: Se anotará el saldo de los depósitos a plazo vigentes 

mantenidos sin restricciones de ningún tipo, en bancos e instituciones financieras. 
  Incluye las inversiones en acciones, pagarés, bonos, cuotas de fondos mutuos u 

otros títulos de oferta pública, que correspondan a inversiones fácilmente resca-
tables. Las acciones se demostrarán al valor que resulte menor entre el valor de 
adquisición y su valor de mercado a la fecha del estado. Los instrumentos de 
oferta pública, de renta fija, incluidos los bonos, se registrarán por su valor pre-
sente a la fecha del estado financiero. Las cuotas de fondos mutuos se contabiliza-
rán por su valor de rescate. 

 
 c) Otros Activos: Comprende otros activos circulantes no incluidos en las clasi-

ficaciones anteriores, como Deudores Varios; Impuestos por recuperar; Cuentas 
por cobrar; etc. 

 
2. ACTIVO FIJO: Incluye los bienes raíces, que se registrarán por su valor comercial; 

los bienes muebles, registrados a su valor de adquisición, menos depreciaciones; 
vehículos, registrados igualmente a su valor de adquisición menos las depreciaciones y 
otros activos que por sus características corresponda clasificar en este rubro. 

 
3. OTROS ACTIVOS: En Otros Activos se incluirán las participaciones o inversiones en 

sociedades, que tengan el carácter de permanentes, por el importe de la inversión, 
corregido monetariamente. Se registrarán en este rubro, además, otros activos que no 
admitan su clasificación en los rubros anteriores. 
 

B) PASIVOS 
  
1. PASIVO CIRCULANTE: 
 
 a) Adeudado a Bancos del País: Incluye las deudas mantenidas con bancos del 

país, por créditos comerciales, de consumo, sobregiros en cuenta corriente, 
tarjetas de crédito. 
 

 
 b) Adeudado a Bancos del Exterior: Se registrarán las deudas con bancos o 

entidades financieras del exterior, cualquiera sea el tipo de crédito a que corres-
pondan. 
 

 
 c) Obligaciones con terceros: Corresponde a las deudas con terceros, distintos a 

bancos o instituciones financieras, del país o del exterior, incluidas las cuentas por 
pagar y otras acreencias a favor de terceros. 
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2. PASIVOS A LARGO PLAZO: Comprende obligaciones, como créditos hipotecarios 

y otras obligaciones cuyo plazo remanente sea superior a un año plazo. 
 

3. OTROS PASIVOS: Se incluirán en este rubro, otras obligaciones no computadas en 
los rubros anteriores. 

 
C) PATRIMONIO: Corresponderá a la diferencia entre las sumas de los activos y de los 

pasivos. 
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Adjunto al estado de situación deberá acompañarse la siguiente información complemen-
taria, acerca de los activos y pasivos declarados en ese estado. 
 
Depósitos a plazo: 
 
Se acompañará un detalle de los depósitos a plazo vigentes con indicación de su importe; 
banco en que está constituido y vencimiento. 
 
Valores negociables: 
 
Se detallarán los instrumentos, sus características, importes, vencimientos cuando corres-
ponda y emisores de los documentos, distintos de depósitos a plazo y acciones, que 
conforman la cartera de inversiones. 
 
En las acciones se informarán el emisor, la cantidad de acciones que se poseen y la fecha de 
adquisición. Si hubiera distintas fechas de adquisición, se informará la primera y la más 
reciente. 
 
Otros Activos: 
 
Cuando existan participaciones de carácter permanente iguales o superiores al diez por 
ciento en  otras sociedades, se acompañará un cuadro en el que se informará el nombre y 
RUT de la sociedad, el patrimonio de ésta y el porcentaje que de éste representa la 
participación, indicando si es el caso, el número total de acciones emitidas y la cantidad 
que se posee. 
 
Activo Fijo: 
 
Se detallarán los bienes inmuebles, con su número de rol; avalúo fiscal y fecha de 
adquisición. Los vehículos se informarán por su marca, año, número de inscripción en el 
Registro de Vehículos Motorizados y valor de la última tasación. 
 
Los bienes muebles y otros bienes se describirán cuando su valor estimado de realización 
sea relevante. 
 
Adeudado a bancos del país y del exterior: 
 
Se detallarán las deudas con plazo de pago de hasta un año mantenidas con bancos del país 
y del exterior, indicando el nombre del banco, monto y detalle de los créditos adeudados 
con indicación de fecha de otorgamiento y vencimiento. 
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Obligaciones con terceros: 
 
Cuando se trate de montos relevantes, se informarán el acreedor, el tipo de deuda, su 
importe y vencimiento. 
 
Pasivos a largo plazo: 
 
Deberán detallarse las obligaciones a más de un año plazo, con indicación del tipo de 
deuda de que se trata, acreedor, monto, vencimiento o plazo remanente en caso de tratarse 
de deudas con servicios periódicos. 
 
Otros Pasivos: 
 
Se explicará de qué obligaciones se trata (monto, acreedor, concepto). 
 
 

_________ 
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CAPÍTULO 1-4 
 
DIRECTORES. DISPOSICIONES VARIAS 
 
 
 
 
 I. ACTAS DE SESIONES DE DIRECTORIO. SU ENVÍO A LA 

SUPERINTENDENCIA. 
 
 
 1. Envío de las actas a este Organismo. 
 
 Los bancos deberán enviar a este Organismo las actas de sesiones de 
directorio, ordinarias y extraordinarias, tan pronto se encuentren redactadas y 
bajo la sola firma del gerente general o de quien haga sus veces. El plazo máximo 
para este envío es de diez días hábiles bancarios contado desde la fecha de la 
correspondiente reunión. 
 
 En caso de que el acta sea objeto de modificaciones u observaciones se 
comunicarán a esta Superintendencia también dentro de un plazo de diez días 
hábiles bancarios, contado desde la fecha en que el acta quede firmada por todos 
los concurrentes, o se deje constancia en ella de que los que no hayan firmado se 
encuentran imposibilitados de hacerlo. 
 
 
 2. Numeración de las actas. 
 
 Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias deberán numerarse 
en forma correlativa, asignando una numeración seguida a las ordinarias y otra a 
las extraordinarias. Esta numeración deberá figurar tanto en el acta oficial que se 
inserte en el libro correspondiente, como en la copia que se envíe a esta Superin-
tendencia en cumplimiento de las instrucciones del numeral precedente. 
 
 
 
 II. IMPROCEDENCIA DE OTORGAR PODERES A DIRECTO-

RES PARA FUNCIONES OPERATIVAS. 
 
 A los directores, como miembros de un cuerpo colegiado, sólo les co-
rresponde actuar normalmente en las sesiones de dicho órgano, ya sea en pleno o 
dentro de los comités que se hayan designado, y dejar constancia, en ambos casos, 
en el acta correspondiente, de los acuerdos tomados. Los directores no pueden 
actuar legítimamente sino en la respectiva sesión de directorio o de comité que 
integren. 
 
 Por lo anterior, resulta improcedente otorgar poderes generales que 
faculten a uno o más directores para realizar operaciones genéricas del giro ordi-
nario del banco. Dichos poderes generales de administración operativa de la em-
presa, deberán conferirse únicamente a los ejecutivos de ella, sean éstos el gerente 
general, o los gerentes, subgerentes y factores en general. 
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 Lo anterior no obsta, naturalmente, a que puedan otorgarse, en sesión 
de directorio o comité, poderes especiales a uno o más directores, para operaciones 
perfectamente determinadas y previamente acordadas por el órgano correspon-
diente. Tampoco es óbice para que un director actúe como apoderado conjunto con 
uno o varios ejecutivos de la empresa, siempre que no tenga poder por sí solo o con 
otro u otros directores. 
 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 1-6 
 
SUCURSALES Y OTRAS OFICINAS EN EL PAÍS 
 
 
 
 
 
 1. Apertura de oficinas. 
 
 1.1. Requisitos para la apertura. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de 
Bancos, los bancos que estén clasificados en categorías I, II o III según su gestión y 
solvencia, antes de abrir cualquier oficina dentro del país, deberán informarlo a 
esta Superintendencia, acompañando los antecedentes para el registro de la nueva 
oficina. 
 
 Por otra parte, los bancos que estén clasificados en categoría IV o V, 
deberán obtener la autorización previa de este Organismo para abrir una oficina en 
el país. 
 
 
 1.2. Bancos que no requieren autorización. 
 
 Los bancos que no requieren autorización para abrir una nueva oficina, 
deberán enviar a esta Superintendencia, a lo menos con 15 días de anticipación a la 
fecha en que ella se abrirá, la información que se indica en el Anexo Nº 1 de este 
Capítulo. Ese plazo será de dos días hábiles bancarios cuando se trate de la 
apertura de cajas auxiliares temporales. 
 
 La obligación de atender al público para la nueva oficina regirá a contar 
de la fecha de apertura que el banco haya informado. 
 
 
 1.3. Bancos que requieren autorización previa. 
 
 Las solicitudes de autorización para abrir cualquier oficina deberán 
acompañarse con los antecedentes que se indican en el Anexo Nº 2 de este Capí-
tulo. 
 
 La autorización que se otorgue quedará sin efecto si el banco solicitante 
no procede a la apertura de la oficina dentro de los 180 días siguientes a la fecha en 
que se autoriza. 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Bancos, 
esta Superintendencia deberá pronunciarse dentro de un plazo de 90 días contado 
desde la presentación de la solicitud y para rechazarla deberá dictar una resolución 
fundada. 
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 Con posterioridad a la autorización de la apertura de una nueva oficina, 
el respectivo banco deberá comunicar a este Organismo, para los efectos de su 
registro y del cumplimiento las disposiciones sobre atención obligatoria, la fecha 
exacta en que se abrirá la oficina autorizada. Esta comunicación se enviará a lo 
menos con 15 días de anticipación a la fecha en que se comenzará a atender 
público, acompañando los antecedentes que se mencionan en el Anexo N° 2. 
 
 
 2. Cierre de oficinas. 
 
 Los bancos que decidan cerrar alguna oficina, deberán enviar a esta 
Superintendencia, a lo menos con noventa días de anticipación a la fecha de cierre, 
la información que a continuación se indica: 
 
a) Fecha en que se dejará de atender al público. 
 
b) Medidas adoptadas para informar a los usuarios sobre el término de los 

servicios de la oficina. 
 
c) Procedimientos adoptados respecto a los depositantes, cuando corresponda. 
 
 
 3. Traslado de oficinas. 
 
 En caso de que se desee trasladar una oficina a un nuevo local de aten-
ción, los bancos deben ceñirse a las disposiciones sobre apertura y cierre de ofici-
nas contenidas en los números precedentes, con respecto a los locales que se abren 
y cierran. 
 
 No obstante, cuando una oficina sea trasladada a un nuevo local 
ubicado en la misma comuna y su apertura se efectúe simultáneamente con el 
cierre del otro local, se prescindirá del envío de los antecedentes señalados en los 
Anexos 1 ó 2 de este Capítulo, como asimismo de la solicitud de autorización en su 
caso, debiendo solamente comunicarse a esta Superintendencia lo siguiente: 
 
a) Dirección del local que dejará de atender al público; 
 
b) Medidas adoptadas para informar a los usuarios sobre el traslado; 
 
c) Dirección del local al cual se trasladará la oficina; 
 
d) Antecedentes relativos al cumplimiento del Decreto Exento N° 1.122, de 19 de 

octubre de 1998, de los Ministerios del Interior y de Defensa Nacional, y, 
 
e) Fecha en que se comenzará a atender público en el nuevo local, dejándose en 

consecuencia de atender en el antiguo. 
 
 Esta información deberá enviarse al menos con quince días de anticipa-
ción a la fecha mencionada en la letra e) y a partir de la cual regirá la obligación de 
atender en el nuevo local. 
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 4. Condiciones mínimas que deben reunir los locales en que 

funcionen las oficinas. 
 
A) Estar ubicados en inmuebles arrendados o propios, independientes y con 

acceso directo para el público. 
 
B) Cumplir adecuadamente todos los requisitos de seguridad, prevención y pro-

tección exigidos a las oficinas bancarias. 
 
C) Asegurar la atención al público en el horario que para el efecto haya fijado el 

Superintendente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
General de Bancos. 

 
 Cualquier situación que no se ajuste a alguna de las condiciones ante-
riormente señaladas, debe ser consultada previamente a esta Superintendencia. 
 
 
 5. Oficinas bancarias para atención exclusiva de determina-

dos clientes. 
 
 Toda oficina bancaria a la que el público tenga acceso directo desde la 
calle y se identifique como banco o sucursal de una entidad bancaria, sea por su 
nombre o mediante un logotipo que lo caracterice, debe atender a todas las perso-
nas que ingresen al local, sin discriminar si se trata de un cliente habitual, ocasio-
nal o bien sólo de personas que solicitan información. Por consiguiente, no 
procede que en esas oficinas se niegue la atención a determinado público, o se 
limite el acceso al local, sea por parte de personal destinado al efecto o con carteles 
o avisos de advertencia colocados a la entrada, o en cualquiera otra forma, que 
indiquen que la atención en ese recinto es únicamente para ciertos clientes. 
 
 Lo anterior no impide que al interior de una oficina se destinen sectores 
separados para la atención exclusiva de clientes que cumplan con las caracterís-
ticas que el banco determine para acceder a esa atención, o los tenga calificados, 
por ejemplo, como clientes “prime”, “preferentes”, de “banca preferencial” u otras 
denominaciones similares. Tal como ocurre en varias instituciones esa atención 
exclusiva puede darse, por ejemplo, por la existencia de cajas separadas para aten-
der a los titulares de cuentas corrientes del banco, de aquellas destinadas al 
público en general, o por otros servicios que ofrezca la institución. 
 
 En general, son clientes habituales de un banco las personas que, en su 
carácter de personas naturales o representantes de una persona jurídica, mantie-
nen una relación contractual con el banco como, por ejemplo, las que contratan 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro, depósitos a la vista o a plazo, servicios de 
custodia, cajas de seguridad, etc.  Se consideran clientes ocasionales, las personas, 
distintas del titular de una cuenta o que no mantienen una relación contractual, 
que acuden al banco en busca de alguna información o para realizar una operación 
esporádica, como aquellas que utilizan los servicios de cajas, ya sea para cobrar 
cheques, o efectuar depósitos, pagar cuentas o realizar otros actos propios de la 
función de cajas. 
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 No quedan comprendidos en la atención exclusiva a que se refiere este 
número y por consiguiente a estas instrucciones, las oficinas, locales o dependen-
cias especializadas destinadas a atender cierto tipo de operaciones o de servicios, 
como los llamados centros que mantienen algunas instituciones para la recepción 
de pagos o de recaudaciones, según convenios suscritos por el banco con empresas 
o entidades que solicitan esos servicios, o las dependencias que atienden determi-
nados créditos de carácter más masivo, como lo son los préstamos de consumo, los 
hipotecarios o los créditos para estudiantes y otros servicios de carácter especial o 
específico, en la medida que en su exterior se anuncie claramente el o los servicios 
que allí se ofrecen. 
 
 

______ 
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ANEXO N° 1 
 
 

ANTECEDENTES PARA REGISTRAR OFICINAS QUE NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN DE APERTURA 

 
 
Para registrar una oficina cuya apertura no requiere de autorización, los bancos enviarán a 
esta Superintendencia los siguientes antecedentes: 
 
A) Tipo de unidad de negocio de que se trata (Sucursal, caja auxiliar u oficina de apoyo). 
 
B) Servicios y productos que ofrecerá y número de potenciales clientes para cada uno de 

ellos, según proyecciones. 
 
C) Lugar en que se ubicará (dirección, ciudad, comuna). 
 
D) Fecha de apertura. 
 
E) Horarios de atención al público. 
 
F) Antecedentes relativos al cumplimiento de las exigencias contenidas en el Decreto 

Exento N° 1.122, de 1998, de los Ministerios del Interior y de Defensa Nacional. 
 
G) Si se trata de una sucursal: 
 

a.- Estimación del volumen del negocio, proyectado para un período mínimo de 
cinco años, para las siguientes variables: 
 
- total de activos 
- nivel de colocaciones 
- depósitos y captaciones 
- porcentaje de participación de mercado en colocaciones y captaciones 
- flujo de ingresos y gastos 

 
b.- Monto de la inversión inicial y número de empleados. 

 
c.- TIR y VAN, indicando en este último caso la tasa de descuento utilizada. 

 
 
H) Si se trata de una caja auxiliar u otra oficina de apoyo: 
 

a.- si su funcionamiento será indefinido o solamente temporal, indicando en este 
caso el período de funcionamiento. 

 
b.- la oficina de la cual dependerá (dirección, ciudad, comuna). 

 
 

______ 
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ANEXO N° 2 
 
 

ANTECEDENTES QUE DEBEN ENVIAR LOS BANCOS QUE REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN PARA ABRIR OFICINAS 

 
 
I. Para la solicitud de apertura. 
 
Junto con la solicitud de autorización para abrir una oficina, se enviarán a esta Superin-
tendencia los siguientes antecedentes: 
 
A) Tipo de unidad de negocio de que se trata (Sucursal, caja auxiliar u oficina de apoyo). 
 
B) Servicios y productos que ofrecerá y número de potenciales clientes para cada uno de 

ellos, según proyecciones. 
 
C) Lugar en que se ubicará (dirección, ciudad, comuna). 
 
D) Horarios de atención al público. 
 
E) Si se trata de una sucursal: 
 

Evaluación del proyecto que justifique la apertura. Deberá contener al menos los 
antecedentes relativos a: 

 
- estudio de mercado  
- estrategia competitiva  
- valorización económica 

 
F) Si se trata de una caja auxiliar u otra oficina de apoyo: 
 

a.- si su funcionamiento será indefinido o solamente temporal, indicando en este 
caso el período de funcionamiento. 

 
b.- la oficina de la cual dependerá (dirección, ciudad, comuna). 

 
 
 
II. Para el registro posterior. 
 
A) Fecha de apertura. 
 
B) Antecedentes relativos al cumplimiento de las exigencias contenidas en el Decreto 

Exento N° 1.122, de 1998, de los Ministerios del Interior y de Defensa Nacional. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 1-10 
 
CONSERVACIÓN Y ELIMINACIÓN DE ARCHIVOS 
 
 
 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley General de 
Bancos, las instituciones sometidas a la fiscalización de esta Superintendencia de-
ben conservar durante seis años sus libros, formularios, correspondencia, docu-
mentos y papeletas. Sin embargo, la misma norma legal faculta a este Organismo 
Contralor para autorizar a las referidas instituciones la eliminación de parte de 
estos archivos antes del plazo mencionado, para exigirles que determinados docu-
mentos o libros se guarden por plazos mayores y para conservar reproducciones 
mecánicas o fotográficas en remplazo de los documentos originales. 
 
 En uso de la facultad antes señalada, esta Superintendencia imparte las 
siguientes instrucciones: 
 
 
 I. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONSERVARSE EN ORI-

GINAL. 
 
 Los bancos deberán conservar en original los siguientes documentos: 
 
a) los libros, documentos y correspondencia que digan relación directa o indi-

recta con operaciones que mantengan registradas en su contabilidad o con 
algún asunto o litigio pendiente; 

 
b) los libros de actas de juntas de accionistas, de sesiones de directorio o 

comités resolutivos; 
 
c) los antecedentes necesarios para certificar el tiempo servido y la renta perci-

bida por sus trabajadores; y, 
 
d) en general, todos los documentos relacionados con la historia institucional de 

la empresa. 
 
 Los documentos que no estén incluidos en las definiciones de los litera-
les precedentes, podrán eliminarse de los archivos al cumplirse seis años a contar 
de la fecha en que fueron extendidos o de la última anotación en ellos, según 
corresponda, o bien antes de cumplirse ese plazo en los casos y condiciones que se 
señalan en los títulos siguientes de este Capítulo, todo ello naturalmente, sin per-
juicio de respetar los plazos que exija la normativa tributaria, laboral, cambiaria, 
municipal, etc. 
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 II. ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS SIN MICROGRABA-

CIÓN O MICROCOPIA PREVIA. 
 
 Los bancos podrán eliminar, sin necesidad de micrograbarla o microco-
piarla previamente, toda aquella documentación de cuatro o más años de antigüe-
dad que corresponda a solicitudes relacionadas con emisión o entrega de 
documentos, copias de estados de cuenta, copias de traspasos contables y libros o 
estados de cuenta subsidiarios o auxiliares, siempre que no se refieran a 
operaciones, negocios o asuntos que se encuentren vigentes o pendientes o, en el 
caso de libros o estados, que contengan operaciones en esa situación. 
 
 
 III. DOCUMENTOS QUE PUEDEN ELIMINARSE PREVIA SU 

MICROGRABACION O MICROFILMACION. 
 
 Los bancos pueden eliminar, previa su microfilmación o microgra-
bación, los documentos que se indican a continuación, siempre que correspondan 
a operaciones, asuntos o situaciones totalmente concluidas o finiquitadas: 
 
a) Duplicados de recibos o de comprobantes de depósitos en cuenta corriente o 

en otras cuentas a la vista o a plazo. 
 
b) Traspasos de acciones. 
 
c) Copias de contratos, convenios y correspondencia de distinta naturaleza. 
 
 La eliminación de dichos documentos, una vez grabados o microfilma-
dos, podrá hacerse dentro del tiempo que cada institución estime prudente. 
 
 Las microcopias o micrograbaciones deben conservarse por el período 
de seis años, contado desde la fecha de origen de los respectivos documentos 
originales. 
 
 Además, los bancos podrán micrograbar o microfilmar los cheques 
pagados que sean entregados a los respectivos giradores, conforme a lo establecido 
en el título IV del Capítulo 2.2 de esta Recopilación Actualizada de Normas. 
 
 
 IV. LEY Nº 18.845, QUE ESTABLECE SISTEMA DE MICRO-

COPIA O MICROGRABACION DE DOCUMENTOS. 
 
 La Ley Nº 18.845, de 3 de noviembre de 1989, estableció un sistema de 
microcopia o micrograbación de documentos, disponiendo en su artículo 5º que 
las microformas y copias pertenecientes a archivos privados, tendrán el mismo 
mérito que los antecedentes originales. 
 
 Esta Superintendencia autoriza utilizar este procedimiento en todos 
aquellos documentos que no sea necesario guardar en original, según lo indicado 
en el título I de este Capítulo. Resulta obvio que no será necesario aplicar este 
sistema en el caso de los documentos en que se puede proceder a su microgra-
bación o microfilmación simple, según lo expresado en el título III anterior. 
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 1. Requisitos que debe cumplir este procedimiento. 
 
 
 Las microformas, sus copias y duplicados que se confeccionen al 
amparo de las disposiciones a que se refiere este título, deberán ceñirse a las 
normas técnicas de la Organización Internacional para la Estandarización (ISO), 
aprobadas como normas oficiales de la República de Chile por el Instituto Nacional 
de Normalización, a través del correspondiente acto administrativo y cumplir, 
además, los siguientes requisitos: 
 
a) Que la microcopia o micrograbado hayan sido efectuados por alguna de las 

personas o entidades inscritas en el Registro del Conservador del Archivo 
Nacional y que cumplan con los demás requisitos que se establecen en el 
D.F.L. Nº 4, publicado en el Diario Oficial del 30 de diciembre de 1991; y, 

 
b) Que el proceso de microcopia o micrograbado se efectúe en la forma que 

señala el artículo 3º, incisos segundo y tercero, de la ley. 
 
 
 2. Inscripción en el Registro del Conservador del Archivo 

Nacional. 
 
 El D.F.L. Nº 4 permite expresamente inscribirse en el registro a que se 
refiere la letra a) del artículo 5º de la ley 18.845, entre otras instituciones, a los 
bancos, siempre que estén autorizados por la Superintendencia para utilizar proce-
dimientos de microcopia o micrograbado, destinados a la reproducción de sus pro-
pios documentos, autorización que debe entenderse otorgada en la medida en que 
se cumplan las correspondientes disposiciones legales y las instrucciones de este 
Capítulo, y que se refieran a los documentos que este título permite grabar. 
 
 3. Destrucción de documentación. 
 
 Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº18.845, tratándose 
de instrumentos privados, puede procederse a la destrucción de los documentos 
que sean microcopiados o micrograbados de conformidad a la ley, una vez transcu-
rridos cinco años desde la fecha de la microcopia o micrograbación. 
 
 De acuerdo a lo establecido en el inciso tercero, del mencionado artí-
culo, para la destrucción de documentos pertenecientes a archivos o registros 
privados, como son los de los bancos, es necesaria la notificación mediante un 
aviso que se publicará en el Diario Oficial con una anticipación mínima de 90 días. 
Dicho aviso debe indicar la fecha fijada para la destrucción, una breve descripción 
genérica de los documentos y de su fecha o período de emisión, debiendo señalar 
que cualquier persona que tuviere interés en ello podrá solicitar y obtener a su 
costa certificaciones vinculadas con los documentos y copias del mismo, antes de 
que se proceda a su destrucción. 
 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 1-13 
 
CLASIFICACIÓN DE GESTIÓN Y SOLVENCIA 
 
 
 
 
 
 El presente Capítulo contiene las disposiciones relativas a la 
clasificación que de los bancos, según su solvencia y gestión, debe mantener en 
forma permanente esta Superintendencia, de acuerdo con lo establecido en el 
Título V de la Ley General de Bancos. Adicionalmente, en el Capítulo se incorporan 
los aspectos esenciales de gestión del capital incluidos en el nuevo acuerdo de 
Basilea (Basilea II). 
 
 
 I. CLASIFICACION DE LOS BANCOS. 
 
 1. Categorías. 
 
 Conforme a lo establecido en el Título V de la Ley General de Bancos, 
esta Superintendencia debe mantener clasificadas a los bancos, según su gestión y 
solvencia, en una de las siguientes categorías: 
 
Categoría I: Incluye a los bancos clasificados en nivel A de solvencia y nivel 

A de gestión. 
 
Categoría II: Incluye a los bancos clasificados en nivel A de solvencia y nivel 

B de gestión, en nivel B de solvencia y en nivel A de gestión, o en 
nivel B de solvencia y nivel B de gestión. 

 
Categoría III: Incluye a los bancos clasificados en nivel B de solvencia y por 

dos o más veces consecutivas en nivel B de gestión. Asimismo, 
estarán en esta categoría las instituciones que se encuentren 
clasificadas en nivel A o B de solvencia y en nivel C de gestión. 

 
Categoría IV: Incluye a los bancos que se encuentren clasificados en nivel A o 

B de solvencia y, por dos o más veces consecutivas, en nivel C de 
gestión. 

 
Categoría V: Incluye a los bancos que se encuentren clasificados en nivel C de 

solvencia, cualquiera sea su nivel de gestión. 
 
 
 Las reglas antes mencionadas se resumen en el cuadro del Anexo N° 1 
de este Capítulo. 
 
 
 
 
 
 
 
Circular N° 3.427 / 27.02.08 



 

 

 
RECOPILACION ACTUALIZADA DE NORMAS

Capítulo 1-13
Hoja 2

 
 
 
 2. Permanencia de la clasificación. 
 
 
 La clasificación de un banco rige a partir de la fecha en que ella sea 
comunicada por esta Superintendencia y hasta la fecha en que reciba una nueva 
comunicación en ese sentido. 
 
 Para este efecto, se informarán a cada banco los cambios en su nivel de 
gestión y en su nivel de solvencia, en las oportunidades que en cada caso 
corresponda, según lo indicado en los numerales 3.2 y 4.2 de este título. 
 
 
 3. Clasificación de gestión. 
 
 3.1. Niveles de gestión. 
 
 De acuerdo con la ley, los niveles de gestión deben determinarse según 
lo siguiente: 
 
Nivel A: Bancos no clasificados en los niveles B o C. 
 
Nivel B: Instituciones que reflejan debilidades relacionadas con los controles 

internos, sistemas de información para la toma de decisiones, segui-
miento oportuno de los riesgos, clasificación privada de riesgo y capa-
cidad para enfrentar escenarios de contingencia. Las debilidades de que 
se trate deben ser corregidas durante el período que preceda al de la 
próxima calificación, para evitar un deterioro paulatino de la solidez del 
banco. También deben considerarse las sanciones aplicadas a la em-
presa, salvo las que se encuentren con reclamación pendiente. 

 
Nivel C: Instituciones que presenten deficiencias significativas en alguno de los 

factores señalados en el Nivel anterior, cuya corrección debe ser 
efectuada con la mayor prontitud para evitar un menoscabo relevante 
en su estabilidad. 

 
 
 3.2. Oportunidad de la clasificación de gestión. 
 
 La clasificación de un banco según gestión, se realizará a lo menos una 
vez en cada año calendario. 
 
 Conforme a lo dispuesto en la ley, el nivel de gestión asignado será 
notificado a la respectiva institución por esta Superintendencia dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que la clasificación se resuelva. 
 
 En la notificación se indicarán los fundamentos que determinaron la 
asignación del nivel de gestión y la clasificación que, consecuentemente, le corres-
ponde al banco de acuerdo con lo indicado en el N° 1 de este título, la que regirá a 
contar de la fecha de esa comunicación. 
 
 La asignación del nivel de gestión de un banco se basará en la evalua-
ción practicada por este Organismo que se describe en el título II de este Capítulo. 
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 4. Clasificación de solvencia. 
 
 4.1. Niveles de solvencia. 
 
 De acuerdo con la ley, los niveles de solvencia señalados en el N° 1 de 
este título, se determinan según la relación que registren los bancos entre su 
patrimonio efectivo, deducidas las pérdidas acumuladas en el ejercicio, y la suma 
de los activos ponderados por riesgo netos de las provisiones exigidas. Correspon-
de el Nivel A de solvencia, cuando esa relación sea igual o superior al 10%; el Nivel 
B, cuando esa relación sea igual o superior al 8% e inferior al 10%; y, el Nivel C, 
cuando tal relación sea inferior al 8%. 
 
 El patrimonio efectivo y los activos ponderados por riesgo se calcularán 
según lo previsto en el Capítulo 12-1 de esta Recopilación. 
 
 Si bien la evaluación de solvencia tiene su correspondencia en lo 
establecido en el Capítulo 12-1 de esta Recopilación, resulta claro que los 
indicadores de solvencia también reflejan el adecuado uso de los recursos 
patrimoniales aportados por los accionistas para llevar a cabo las actividades del 
banco. Esto significa, entre otros aspectos, que debe existir una concordancia entre 
el nivel de capital que debe ser mantenido, en un contexto de mediano y largo 
plazo, y la gestión llevada a cabo por la administración para optimizar el uso de los 
recursos. Esa concordancia entre el nivel de capital y la gestión se ve plasmada en 
la estrategia de negocios que aborda y los riesgos que asume, en particular frente a 
escenarios de estrés. En suma, los niveles de patrimonio, así como su composición 
entre capital primario y secundario (capital básico y patrimonio efectivo) también 
deben obedecer a un análisis de sus necesidades en un contexto de mediano y largo 
plazo, lo cual, en definitiva, debiera quedar manifestado en la planificación de sus 
actividades. 
 
 
 4.2. Oportunidad de la clasificación de solvencia. 
 
 Dado que los niveles de solvencia son conocidos mensualmente, en caso 
de que en banco deba cambiarse dicha clasificación, esta Superintendencia se lo 
notificará dentro del mes siguiente a aquel a que se refiere la información que 
refleja el nuevo nivel. 
 
 En esa comunicación se dejará constancia de la categoría que por la 
clasificación de gestión y solvencia le corresponde al banco de acuerdo con las 
reglas mencionadas en el N° 1 de este título, considerando el cambio en el nivel de 
solvencia a que se refiere este numeral. 
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 II. EVALUACION DE LA GESTION DE LOS BANCOS. 
 
 
 1. Orientación general de la evaluación de la gestión según 

lo previsto en la ley. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley General de 
Bancos, las observaciones que emanen de la evaluación de esta Superintendencia 
deben tener relación con los controles internos, sistemas de información para 
toma de decisiones, seguimiento oportuno de los riesgos, clasificación privada de 
riesgos y capacidad para enfrentar escenarios de contingencia. La importancia 
relativa de las debilidades asociadas a uno o más de esos conceptos genéricos de 
distinta especie, se relacionan en la ley con la clasificación en los niveles B o C de 
gestión, debiéndose considerar también, para efectos de la clasificación, las 
sanciones aplicadas a la empresa que no se encuentren con reclamación pendiente. 
Según la ley, son debilidades propias de una clasificación en el Nivel B de gestión, 
aquellas deficiencias que deben ser corregidas antes de la próxima clasificación 
para evitar un deterioro paulatino en la solidez de un banco, en tanto que son 
debilidades que obligan a clasificar en el Nivel C, aquéllas que acarrean un 
menoscabo relevante para la estabilidad de la empresa y que, por lo tanto, 
requieren de correcciones con la mayor prontitud. 
 
 De lo indicado se desprende que la evaluación de esta Superintendencia 
debe apuntar al examen de las debilidades que perturban o pueden perturbar la 
solidez o estabilidad de los bancos en el corto o largo plazo. 
 
 En ese contexto, el enfoque de esta Superintendencia para esa evalua-
ción, no puede sino concordar con principios de sana administración para el 
resguardo de la estabilidad o buena marcha de la empresa, debiendo esperar que 
cada entidad evaluada gestione eficazmente todos los riesgos importantes que 
asume o enfrenta en su caso, y que sus objetivos y planes estratégicos se basen en 
apreciaciones debidamente fundamentadas de su entorno y recursos. 
 
 Junto con lo anterior, este Organismo también considerará como facto-
res esenciales para la clasificación, la adhesión a la normativa por parte del banco 
evaluado y el debido cumplimiento de los compromisos que haya asumido con esta 
Superintendencia y con otros organismos reguladores en lo que corresponda. 
 
 
 2. Proceso de evaluación. 
 
 La evaluación de una entidad se realizará a través de diversas visitas de 
inspección, como asimismo mediante el análisis de información acerca del banco 
evaluado y de reuniones para estar al corriente de acontecimientos que inciden o 
pueden incidir en la marcha normal de la institución. 
 
 En todo caso, antes de realizar el proceso de clasificación de la gestión a 
que se refiere el numeral 3.2 del título I de este Capítulo, se efectuará una visita fi-
nal, en la cual se harán las tareas necesarias para completar la evaluación y obtener 
las conclusiones definitivas respecto a la situación de la empresa. 
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 Conforme a lo previsto en la ley, en la evaluación se considerarán los 
informes de los evaluadores privados que se refieran a debilidades atinentes a la 
gestión. 
 
 Respecto a las demás opiniones independientes que provengan de un 
examen de aspectos inherentes a la gestión de un banco, se tendrán en conside-
ración, en la medida en que revelen debilidades importantes que toquen el contex-
to de la evaluación de esta Superintendencia, los informes de las auditorías exter-
nas, como asimismo, en el caso de bancos que tengan sucursales o filiales en el 
exterior, la información entregada por los organismos reguladores de los países 
anfitriones. 
 
 
 3. Descripción del alcance de la evaluación. 
 
 En los numerales siguientes se describe brevemente la orientación de la 
evaluación, considerando para el efecto las siguientes agrupaciones de materias: 
 

a) Administración del riesgo de crédito y gestión global del proceso 
de crédito. 

 
b) Gestión del riesgo financiero y operaciones de tesorería. 
 
c) Administración del riesgo operacional. 
 
d) Administración de los riesgos de exposiciones en el exterior y 

control sobre las inversiones en sociedades. 
 
e) Administración de la estrategia de negocios y gestión del capital. 
 
f) Gestión de la calidad de atención a los usuarios y transparencia de 

información. 
 
g) Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terro-

rismo. 
 
h) Gestión de la función de auditoría interna y rol del comité de 

auditoría. 
 

 Las materias indicadas en las letras a), b), c) d) se relacionan 
principalmente con el seguimiento oportuno de los riesgos. Las señaladas en las 
letras e) y f) están relacionadas especialmente con la capacidad para enfrentar 
escenarios de contingencia y finalmente aquellas mencionadas en las letras g) y h) 
están relacionadas con el control interno, aun cuando este último aspecto también 
está inserto en aquellas materias incorporadas al seguimiento oportuno de riesgos. 
Respecto a los sistemas de información para toma de decisiones a que se refiere la 
ley, ellos están presentes, en general, en todas las materias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Circular N° 3.427 / 27.02.08 



 

 

 
RECOPILACION ACTUALIZADA DE NORMAS

Capítulo 1-13
Hoja 6

 
 
 
 3.1. Administración del riesgo de crédito y gestión global 

del proceso de crédito. 
 
 La evaluación comprende el examen de la gestión del riesgo de crédito y 
de los factores de riesgo del proceso de crédito, que va desde la definición del mer-
cado objetivo hasta la recuperación de los préstamos. 
 
 En la evaluación interesa, en primer lugar, la compatibilidad entre las 
políticas y procedimientos establecidos por la entidad, con respecto al volumen y 
complejidad de sus operaciones y su estrategia comercial. Junto con ello, se exami-
nará la manera en que se han establecido las políticas y la forma en que la direc-
ción de la empresa participa en su aprobación y supervisa su cumplimiento, como 
asimismo la calidad y efectividad de los controles orientados a asegurar el cumpli-
miento de las políticas y procedimientos inherentes a las colocaciones. 
 
 Serán también materia de examen la suficiencia y eficacia de las segre-
gaciones funcionales, especialmente las que deben existir entre las áreas comercia-
les y aquellas encargadas de la función de administración del riesgo y de auditoría 
interna. En esto es esencial, por una parte, que la administración del riesgo de 
crédito sea una contraparte efectiva de las áreas tomadoras de riesgo y, por otra, 
que la posición independiente de la función de auditoría interna permita una 
adecuada cobertura y profundidad de las revisiones y la adopción oportuna de 
medidas correctivas por parte de las áreas auditadas.  
 
 En lo que toca a la administración del riesgo de crédito, se evaluarán los 
mecanismos y técnicas de detección, acotamiento y reconocimiento oportuno de 
los riesgos que asume la entidad en el desarrollo de sus actividades de crédito. En 
este ámbito, es clave la capacidad de la entidad para mantener permanentemente 
bien clasificada su cartera, su dominio sobre los factores de riesgo asociados a sus 
operaciones y su disposición para reconocer en forma oportuna en sus resultados 
los riesgos individuales de crédito a que está expuesta, como también su capacidad 
para limitar los riesgos de concentración de la cartera en general. 
 
 Asociado a lo anterior, constituye también un aspecto relevante de la 
evaluación, el examen de la cobertura y profundidad de la información acerca de 
los deudores, tanto aquella referida a su comportamiento de pago como a sus con-
diciones financieras generales. 
 
 En relación con lo descrito precedentemente, una buena gestión puede 
manifestarse, por ejemplo, en circunstancias tales como: 
 
- La entidad mantiene políticas para la administración de los riesgos 

aprobadas por el directorio o la administración superior, que atienden la 
importancia de los riesgos considerando el volumen y complejidad de las 
operaciones, las proyecciones de crecimiento y el desarrollo de nuevos 
negocios. 

 
- Las políticas aprobadas para la administración de los riesgos consideran 

especialmente la identificación, cuantificación, limitación y control de las 
grandes exposiciones en clientes, grupos o sectores económicos. 

 
- La estructura de límites, tanto en lo que toca al riesgo individual de las opera-

ciones como al riesgo de portafolio, es consecuente con un nivel tolerable de 
exposición al riesgo según sus condiciones financieras generales. 
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- Las políticas y procedimientos relacionados con la administración de los ries-

gos son conocidos y respetados por todo el personal involucrado. Asimismo, 
los procedimientos establecidos para las distintas etapas del proceso de cré-
dito, están arraigados en el banco. 

 
- La entidad cuenta con mecanismos que le permiten una medición y segui-

miento oportuno del riesgo asumido, plenamente compatibles con el volumen 
y complejidad de las operaciones. 

 
- Las operaciones con partes relacionadas se sujetan a criterios prudenciales de 

administración del riesgo y se otorgan en las mismas condiciones que los 
demás créditos. 

 
- La función de administración del riesgo de crédito se desarrolla en forma 

independiente de las áreas de negocio. Las opiniones emitidas por los respon-
sables de esa función, son reconocidas y consideradas por los distintos niveles 
de la organización pertinentes. 

 
- Los sistemas de información permiten hacer un seguimiento continuo de la 

exposición a los riesgos. Poseen la cobertura y profundidad necesarias para 
servir en forma eficiente al proceso de toma de decisiones. 

 
- Las auditorías internas cubren con una adecuada identificación, cuantifica-

ción y priorización, los distintos riesgos relacionados con las colocaciones. 
 
 
 3.2. Gestión del riesgo financiero y operaciones de teso-

rería. 
 
 La evaluación comprende el manejo de los riesgos de liquidez y precios 
(tasas de interés y tipos de cambio) y la gestión de las operaciones de tesorería 
financiera en general. El examen se centra en los elementos claves que aseguran 
una adecuada identificación, cuantificación, limitación y control de los riesgos. 
 
 En esta materia es particularmente importante el alcance de las 
políticas y la compenetración del directorio y de la administración superior en la 
aprobación de las mismas y en los riesgos asociados a nuevos productos u 
operaciones; la eficacia de los límites que acotan los riesgos en relación con la 
filosofía general de riesgo del banco y su situación financiera general; la forma en 
que la entidad está organizada para abordar integralmente la administración del 
riesgo financiero; la efectividad de los sistemas de vigilancia y de los métodos de 
ingeniería financiera utilizados; y, la fortaleza de los controles operativos. 
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 De la evaluación merecen destacarse las actividades dirigidas a exami-
nar: la eficacia de la separación funcional entre las áreas tomadoras de riesgo, de 
seguimiento o control y de operación, lo cual constituye un factor crítico de con-
trol; la compatibilidad entre las técnicas de administración de riesgo utilizadas y el 
nivel y complejidad de las operaciones que realiza el banco; la calidad de la 
información tanto estratégica como operativa; y, la efectividad de las auditorías 
internas. 
 
 A efectos ilustrativos, una buena gestión en relación con esta materia 
puede manifestarse en situaciones tales como: 
 
- Los riesgos de las posiciones y negocios individualmente considerados, como 

asimismo el riesgo consolidado del banco, están acotados por límites aproba-
dos por el directorio o la administración superior, compatibles con las activi-
dades, estrategias y objetivos de la empresa. Tanto para la aprobación de 
dichos límites como de las políticas que, en general, condicionan las operacio-
nes de tesorería, al igual que para el seguimiento posterior de su cumplimien-
to y eficacia, el directorio y la administración superior cuentan con la infor-
mación necesaria para apreciar cabalmente la sustentación y los riesgos a que 
está expuesta la institución. 

 
- La empresa está organizada para manejar los riesgos financieros en forma 

integral. La planificación, administración y control constituyen procesos 
asentados en los distintos niveles de la organización. 

 
- La responsabilidad de la administración de activos y pasivos está a cargo de 

un comité o personas cuya función permite acotar el riesgo a niveles razona-
bles, manteniendo políticas y estrategias financieras consecuentes con los 
lineamientos de exposición al riesgo establecidos por la alta administración y 
con las estrategias comerciales del banco. 

 
- Los nuevos productos, en forma previa a su lanzamiento, son sometidos a un 

riguroso análisis de los riesgos involucrados. 
 
- La evaluación y control de los riesgos se desarrolla con suficiente 

independencia de las áreas tomadoras de riesgo, contándose con personal 
especializado y soportes acordes con el alcance, tamaño y complejidad de las 
actividades del banco y con los riesgos que ésta asume. 

 
- Las responsabilidades y atribuciones se encuentran claramente definidas, 

existiendo asignaciones de responsabilidades y niveles jerárquicos apropiados 
para las funciones claves de negociación, operación y control. 

 
- El sistema de información para la toma de decisiones provee información 

oportuna y confiable para cautelar la exposición a los riesgos financieros. La 
información cubre apropiadamente los riesgos financieros y las diversas 
operaciones de tesorería, permitiendo a los usuarios tomar decisiones bien 
fundadas en relación con las posiciones y la gestión financiera. 
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- El banco cuenta con mecanismos para una adecuada identificación, cuan-

tificación y limitación de los riesgos de liquidez y precio, acordes con el grado 
de refinamiento y complejidad de las transacciones y la naturaleza de los ries-
gos asumidos. Utiliza herramientas de ingeniería financiera compatibles con 
los riesgos que asume y mantiene procedimientos adecuados para enfrentar 
contingencias. 

 
- La extensión y profundidad de las auditorías es proporcional al nivel de riesgo 

y al volumen de actividad. La función de auditoría está en posición de evaluar 
el cumplimiento de las políticas, la eficacia de los procedimientos (de opera-
ción, control de riesgos, contables y legales) y los sistemas de información. 

 
 
 En todo caso, para los efectos del cumplimiento de lo dispuesto por el 
Banco Central de Chile en el numeral 1.1 del Capítulo III.B.2 de su Compendio de 
Normas Financieras, debe entenderse que la política de administración de liquidez 
concuerda con los criterios de evaluación de esta Superintendencia, cuando esa 
política se ciña a lo indicado en el Anexo N° 2 del presente Capítulo. Asimismo, en 
relación con lo dispuesto en el numeral 2.2 del mencionado Capítulo III.B.2, se 
entenderá que la política de administración de riesgos de mercado cumple con los 
criterios mínimos exigidos, cuando dicha política considere todos los aspectos 
señalados en el Anexo N° 3 de las presentes normas. 
 
 
 3.3. Administración del riesgo operacional. 
 
 Esta Superintendencia considera como marco referencial, la definición 
de riesgo operacional propuesta por el Comité de Basilea. Por lo tanto, se enten-
derá como tal el riesgo de pérdidas resultantes de una falta de adecuación o de una 
falla de los procesos, del personal y de los sistemas internos o bien por causa de 
acontecimientos externos. 
 
 En este contexto resultará de interés para la evaluación que sobre el 
referido riesgo hará la Superintendencia, el rol asumido por el directorio y la alta 
administración y la aprobación que han dado a la estrategia a utilizar en su admi-
nistración, entendiendo este riesgo como de una categoría distinta de los riesgos 
bancarios tradicionales. Dicha estrategia, atendida la importancia relativa y el 
volumen de operaciones de la entidad, debe contemplar una definición clara de lo 
que considerará como riesgo operacional y establecer los principios para su identi-
ficación, evaluación, control y mitigación. En este sentido, si la exposición al riesgo 
es significativa, cobra relevancia la existencia de definiciones precisas de lo que se 
entenderá por pérdidas operacionales, ya sean esperadas o inesperadas, por 
cuanto los tratamientos de mitigación son diferentes en uno y otro caso. 
 
 En la evaluación que hará este Organismo, interesa observar la compati-
bilidad entre las políticas y procedimientos establecidos por la entidad, con respec-
to al volumen, sofisticación y naturaleza de sus actividades. Asimismo, se exami-
nará la manera en que se han establecido las políticas y la forma en que la direc-
ción de la empresa participa en su aprobación y supervisa su cumplimiento. 
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 Será también materia de examen comprobar si la posición independien-
te de la función de auditoría interna permite una adecuada cobertura y profundi-
dad de las revisiones y la adopción oportuna de medidas correctivas por parte de 
las áreas auditadas. 
 
 En ese sentido, revelan una buena gestión, por ejemplo, situaciones o 
hechos tales como: 
 
- El banco tiene una definición de lo que entiende por riesgo operacional y lo 

ha reconocido como un riesgo gestionable. Especial importancia tendrá la 
existencia de una función encargada de la administración de este tipo de 
riesgo. 

 
- La entidad mantiene políticas para la administración de los riesgos operacio-

nales aprobadas por el directorio o la administración superior, que atienden 
la importancia relativa de los riesgos operacionales considerando el volumen 
y complejidad de las operaciones. 

 
- La estrategia de administración del riesgo operacional definida por el banco, 

es consistente con el volumen y complejidad de sus actividades y considera el 
nivel de tolerancia al riesgo del banco, incluyendo líneas específicas de 
responsabilidad. Esta estrategia ha sido implementada a través de toda la 
organización bancaria, y todos los niveles del personal asumen y comprenden 
sus responsabilidades respecto a la administración de este riesgo. 

 
- La entidad administra los riesgos operacionales considerando los impactos 

que pudieran provocar en el banco (severidad de la pérdida) y la probabilidad 
de ocurrencia de los eventos. 

 
- La entidad realiza evaluaciones del riesgo operacional inherente a todos los 

tipos de productos, actividades, procesos y sistemas. Asimismo, se asegura 
que antes de introducir nuevos productos, emprender nuevas actividades, o 
establecer nuevos procesos y sistemas, el riesgo operacional inherente a los 
mismos esté sujeto a procedimientos de evaluación. 

 
- El banco ha integrado a sus actividades normales el monitoreo del riesgo 

operacional y ha identificado indicadores apropiados que entreguen alertas 
de un aumento del riesgo y de futuras pérdidas. 

 
- El banco es capaz de cuantificar los impactos de las pérdidas asociadas al 

riesgo operacional y constituir prudencialmente los resguardos necesarios. 
 
- Los sistemas de información permiten hacer un monitoreo continuo de la 

exposición a los riesgos operacionales. Poseen la cobertura y profundidad 
necesarias para servir en forma eficiente al proceso de toma de decisiones de 
la alta administración y directorio. 

 
- El banco cuenta con políticas para administrar los riesgos asociados a las 

actividades entregadas a terceras partes y lleva a cabo verificaciones y moni-
toreos a las actividades de dichas partes. 
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- El banco realiza inversiones en tecnología de procesamiento y seguridad de la 

información, que permiten mitigar los riesgos operacionales y que son con-
cordantes con el volumen y complejidad de las actividades y operaciones que 
realiza. 

 
- El banco cuenta con una adecuada planificación a largo plazo para la infraes-

tructura tecnológica y dispone de los recursos necesarios para el desarrollo 
normal de sus actividades y para que los nuevos proyectos previstos se con-
creten oportunamente. 

 
- El banco cuenta con una estructura que permite administrar la seguridad de 

la información en términos de resguardar su confidencialidad, integridad y 
disponibilidad. 

 
 
- El banco considera en sus planes de continuidad del negocio y contingencia, 

diversos escenarios y supuestos que pudieran impedir que cumpla toda o 
parte de sus obligaciones y en ese sentido ha desarrollado una metodología 
formal que considera en sus etapas, la evaluación de impacto y criticidad de 
sus servicios y productos, la definición de estrategias de prevención, conten-
ción y recuperación, así como pruebas periódicas de tales estrategias. 

 
- El banco ha implementado un proceso para controlar permanentemente la 

incorporación de nuevas políticas, procesos y procedimientos, que permiten 
detectar y corregir sus eventuales deficiencias de manera de reducir la 
frecuencia y severidad de los eventos de pérdida. Asimismo, la entidad emite 
reportes con la información pertinente a la alta administración y directores. 

 
- La entidad bancaria ha adoptado una estrategia y sistema de gestión de 

calidad respecto de sus productos, servicios, e información que suministra a 
sus clientes, reguladores y a otros entes.  

 
- La extensión y profundidad de las auditorías es proporcional al nivel de 

riesgo y al volumen de actividad. La función de auditoría está en posición de 
evaluar en forma independiente el cumplimiento de las políticas, la eficacia 
de los procedimientos y los sistemas de información. 

 
 
 3.4. Administración de los riesgos de exposiciones en el 

exterior y control sobre las inversiones en sociedades. 
 
 La evaluación abarcará el control sobre las sucursales en el exterior, 
filiales y sociedades de apoyo al giro, ubicadas en el país o en el extranjero. Por 
otra parte, también incluye la gestión global de las operaciones de crédito hacia el 
exterior, las inversiones minoritarias en sociedades y las transacciones efectuadas 
en el extranjero, en general. 
 
 En lo que se refiere a la presencia de sucursales en el exterior, filiales y 
sociedades de apoyo al giro, interesa la suficiencia y efectividad del control ejercido 
por la matriz. Al respecto se espera un control permanente de las entidades, acorde 
con las peculiaridades del entorno en que ellas se desenvuelven y su grado de 
autonomía, que permita el seguimiento de su marcha y una reacción oportuna 
frente a factores perturbadores. 
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 En la evaluación de la gestión global de los préstamos y operaciones en 
el exterior, incluidas aquellas efectuadas desde el exterior con terceros países, 
constituye un elemento clave el dominio que tiene el banco sobre el riesgo-país 
(riesgo soberano y de transferencia), y que pasa por un análisis permanente de la 
situación de los países en que compromete sus recursos y la fijación de límites en 
relación con la concentración de cartera en cada país. 
 
 Con respecto al riesgo de crédito, el enfoque de la evaluación no difiere 
del mencionado en el numeral 3.1 de este título. Por lo mismo, interesa particular-
mente la suficiencia de la información relativa a los deudores y al comportamiento 
de su entorno, y los criterios para la fijación de límites de crédito que atiendan a 
las características de los deudores y tipo de financiamiento. 
 
 Por otra parte, dado que en las operaciones con el exterior adquiere una 
relevancia especial el manejo del riesgo legal, merece destacarse también el exa-
men de los procedimientos que permiten operar con un conocimiento fundado y 
oportuno de los efectos contractuales. 
 
 Al igual que en las otras materias antes descritas, la evaluación apunta 
asimismo a asegurarse de la eficacia de las auditorías internas. En el caso de las 
sucursales en el exterior, filiales y sociedades de apoyo al giro, tanto nacionales 
como en el exterior, es importante también, en este aspecto, la forma en que se 
cubre la función de auditoría. 
 
 Una gestión óptima en relación con lo señalado en este numeral, la 
mostrarían, por ejemplo, situaciones globales como las siguientes: 
 
- El Directorio ejerce una supervisión efectiva sobre la administración para 

asegurar que el banco maneja los riesgos de sus inversiones y operaciones 
internacionales en forma sana y segura. 

 
- Las sucursales en el exterior, las filiales y sociedades de apoyo al giro en el 

país y en el extranjero, están sujetas a un control permanente y con medios 
que permiten tomar las medidas correctivas oportunas en caso de ser necesa-
rio, tanto en lo que se refiere a la marcha de los negocios, riesgos (patrimo-
niales y de reputación), rentabilidad y compromisos de capital, como en lo 
que se refiere a la verificación del cumplimiento de directrices o políticas de 
la matriz y, particularmente, para el caso de sucursales en el exterior del 
cumplimiento de las regulaciones de los países anfitriones. 

 
- Las políticas para administrar el riesgo-país exigen una evaluación 

permanente de los países en los cuales se mantienen exposiciones y 
contemplan límites de exposición acordes con la situación financiera general 
del banco, debidamente aprobados y sujetos a seguimiento. Los 
procedimientos de evaluación del riesgo país contemplan el análisis por parte 
de profesionales independientes e idóneos, tanto de los factores económicos 
como de los políticos y sociales que en alguna medida podrían repercutir en el 
normal retorno de los flujos de las inversiones.  
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- Las estrategias comerciales en relación con las operaciones en el exterior, son 

compatibles con la capacidad del banco para efectuarlas bajo control de los 
riesgos. Las decisiones sobre nuevos negocios u operaciones con contrapartes 
radicadas en el exterior, son tomadas sobre la base de un análisis previo de 
todos los riegos inherentes, cubriéndose en consecuencia, sistemáticamente, 
el riesgo país, el riesgo de crédito, el riesgo financiero, el riesgo legal y el ries-
go operativo que derive de las peculiaridades de las operaciones. 

 
- En el caso de las filiales, el banco ha establecido mecanismos que le permiten 

asegurarse de que las políticas relativas a riesgos, son consistentes con sus 
propias políticas. Asimismo, puede obtener mediciones consolidadas de los 
riesgos más relevantes, utilizando metodologías adecuadas a la escala y com-
plejidad de los negocios llevados a cabo. 

 
 
 3.5. Administración de la estrategia de negocios y gestión 

del capital. 
 
 La evaluación comprende el proceso global de diseño, formulación y 
seguimiento de la estrategia de negocios como también la elaboración y control de 
los planes desarrollados por el banco. 
 
 Será objeto de calificación la forma en que el banco administra el proce-
so de formulación de su estrategia de negocios, en lo que se refiere al manejo de los 
fundamentos e información que le otorgan un grado razonable de viabilidad como, 
asimismo, la manera en que las condiciones generales del entorno y de la entidad, 
particularmente en lo relativo a necesidades de capital, han sido incorporadas en 
su definición. 
 
 Debe tenerse presente, tal como se señaló en el numeral 4.1 del título I, 
que existe una estrecha relación entre los niveles de capital mantenidos por el 
banco y la estrategia de negocios. En rigor, el mero cumplimiento de los requisitos 
mínimos de capital establecidos en la ley constituye un acatamiento a las dispo-
siciones normativas, pero no refleja necesariamente una gestión razonada de los 
requerimientos de capital idóneos a la estrategia de negocios de la entidad. 
 
 En este sentido, se examinará si el proceso de planificación tiene en 
cuenta el análisis de los requerimientos de capital actuales y futuros del banco con 
relación a sus objetivos estratégicos, así como respecto de la implementación de 
los procesos de gestión de riesgo y de sus controles internos, como base de una 
evaluación eficaz de la suficiencia de capital mantenido por la entidad. 
 
 Una buena gestión en relación con lo descrito puede manifestarse en lo 
siguiente: 
 
- El Directorio y la alta administración comprenden la naturaleza y el nivel del 

riesgo asumido por el banco y la forma en que este riesgo se corresponde con 
niveles de capital suficientes y sus planes de negocios. En este sentido, el 
Directorio y la alta administración contemplan la planificación del capital 
como un elemento fundamental para la definición, implementación y logro de 
los objetivos estratégicos. 
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- El análisis de los requerimientos de capital y los riesgos, son parte integral del 

proceso de formulación de la estrategia de negocios. En efecto, dicha estra-
tegia recoge con claridad las necesidades de capital del banco y sus fundamen-
tos, los aportes de capital previstos, el nivel y composición de capital deseable 
y las fuentes externas de capital, como también el nivel y perfil de riesgo 
proyectado para las distintas líneas de negocios. 

 
- El banco realiza análisis permanentes del entorno económico y de sus condi-

ciones internas, así como de su posición comparativa en el mercado, que le 
permiten mantener una estrategia bien fundada y sostenible. 

 
- La estrategia de negocios ha sido integralmente plasmada en los planes y pre-

supuestos operacionales, y adecuadamente transmitida a los niveles pertinen-
tes. Los niveles superiores manifiestan su plena concordancia respecto a la 
orientación, ejecución y a su concreción. 

 
- La entidad cuenta con sistemas de información que permiten una supervisión 

efectiva sobre el cumplimiento de los planes de negocios, la naturaleza y 
cuantía de los riesgos, como también respecto de la adecuación de capital 
económico y regulatorio. 

 
- La estrategia de negocios está sujeta a revisiones periódicas, bajo 

procedimientos que permiten acciones correctivas oportunas o redefiniciones 
de los objetivos o planes de acción. Esto contempla una evaluación rigurosa de 
los requerimientos de capital y la realización de pruebas de tensión que incor-
poran posibles acontecimientos o cambios en las condiciones de mercado que 
pudieran afectar negativamente al banco. 

 
- El banco ha establecido metas, plazos y responsables del cumplimiento de los 

planes de negocios y se han asignado los recursos necesarios para ello. 
 
 
 3.6. Gestión de la calidad de atención a los usuarios y 

transparencia de información. 
 
 La buena calidad en la atención de los clientes así como la calidad de la 
información que les es divulgada, constituyen aspectos importantes de la imagen 
que los bancos proyectan y, por cierto, son concordantes con una adecuada gestión 
de la entidad. 
 
 La evaluación de esta materia contempla la existencia de políticas y 
procedimientos que consideren la adecuada atención de sus clientes, la adminis-
tración de controversias y la entrega de información al público con los cobros que 
afectan a los productos y servicios ofrecidos por el banco. 
 
 Es también parte de este examen, comprobar si la función de auditoría 
es suficientemente independiente para permitir una adecuada cobertura y profun-
didad de las revisiones que se efectúen sobre la materia y la adopción oportuna de 
medidas correctivas por parte de las áreas auditadas. 
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 A modo de ejemplo, revelan una buena gestión sobre la materia, los 
siguientes aspectos: 
 
- Políticas y procedimientos formalmente establecidos, que consideren aspec-

tos tales como la gestión de los reclamos, la existencia de canales formales de 
recepción de reclamos, la atención de consultas y solicitudes del público, la 
existencia de código de buenas prácticas comerciales, la capacitación al 
personal, la entrega de normas y procedimientos para la administración de 
los fraudes y de otros hechos delictuosos, como asimismo la política de divul-
gación de la información, especialmente de aquella referida a los productos y 
sus tarifas. 

 
- La existencia y funcionamiento de unidades especializadas que cuenten con 

las herramientas y los recursos humanos y tecnológicos adecuados al tamaño 
del banco para administrar eficientemente las consultas y los reclamos del 
público. 

 
- La existencia de informes de gestión que permitan identificar los tipos de 

reclamos, consultas y solicitudes, los productos involucrados en las presenta-
ciones, los canales de recepción y el cumplimiento de estándares de respues-
ta, los que periódicamente deben ser dados a conocer al Directorio o a quién 
haga sus veces. 

 
- La participación de un comité o instancia de alto nivel en la aprobación de 

políticas y procedimientos, estándares de calidad, resolución de controversias 
y promoción de acciones correctivas, entre otros. 

 
- La adecuada divulgación, cuando corresponda, de las políticas, procedimien-

tos y estándares de calidad hacia las filiales y sociedades de apoyo del banco, 
y su posterior control. 

 
- La presencia de la función de auditoría interna en la revisión del proceso de 

atención de clientes y administración de reclamos. 
 
 
 
 3.7. Prevención del lavado de activos y del financiamiento 

del terrorismo. 
 
 La evaluación comprende un análisis del rol que desempeña el Direc-
torio sobre las actividades de prevención de lavado de activos y del financiamiento 
del terrorismo, así como también la existencia de un marco de políticas y procedi-
mientos, los que deben ser acordes al tamaño y complejidad de las operaciones del 
banco y sus filiales.  
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 Son también materia de revisión, los procedimientos eficaces sobre 
“conozca a su cliente”, la presencia de un oficial de cumplimiento, la existencia de 
políticas relacionadas con selección de personal, la existencia de un código de con-
ducta interno y de una función de auditoría independiente, responsable de evaluar 
periódicamente el cumplimiento de las políticas y procedimientos. 
 
 En este sentido, revelan una buena gestión, por ejemplo, situaciones o 
hechos como los siguientes: 
 
- La entidad cuenta con políticas y procedimientos formalmente establecidos 

sobre “conozca a su cliente” ya sea para clientes permanentes u ocasionales, 
acordes al tamaño y complejidad de sus operaciones. Estas políticas al 
menos, contienen criterios de aceptación y de seguimiento proactivo de 
cuentas que permiten tener un adecuado conocimiento de los clientes y de las 
actividades que desarrollan. 

 
- Las políticas y procedimientos fueron aprobados por el Directorio, el que a su 

vez, mantiene una vigilancia permanente sobre su cumplimiento y recibe 
información periódica sobre las revisiones que se efectúen para verificar su 
adherencia. A su vez, dicho marco de alineamiento se hace extensivo a las 
sociedades filiales y de apoyo al giro que corresponda. 

 
- La entidad cuenta con procedimientos establecidos para conducir las relacio-

nes con la banca corresponsal. 
 
- La entidad cuenta con un manual de procedimientos formalizado para reco-

nocer transacciones potencialmente sospechosas, el que es accesible a todo el 
personal involucrado y es permanentemente actualizado. 

 
- La entidad cuenta con un oficial de cumplimiento con la jerarquía e indepen-

dencia necesarias para desarrollar su función y con los recursos humanos y 
tecnológicos adecuados. 

 
- Dependiendo del tamaño de la organización, se ha instaurado un comité de 

alto nivel encargado de revisar políticas y procedimientos, evaluar su cumpli-
miento y decidir sobre casos que requieren atención especial. 

 
- Existe un proceso de capacitación formal y periódico con el objeto de difundir 

las políticas y procedimientos a todo el personal de la entidad. El proceso de 
capacitación es diferenciado de acuerdo a la función que desempeña cada 
cual. 
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- Se cuenta con normas de selección de personal y de conducta con clientes, 

con el objeto de prevenir la ocurrencia de operaciones de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. Además se ha desarrollado un código de con-
ducta del personal que contempla principios respecto de las relaciones  que 
se deben mantener con los clientes del banco. 

 
- La entidad ha desarrollado sistemas de detección de operaciones inusuales, 

los que son acordes al tamaño y complejidad de sus actividades. Además exis-
ten canales formales de información a instancias superiores, los que permiten 
que estas operaciones sean conocidas a tiempo por la instancia pertinente y 
puedan ser reportadas a la autoridad competente. 

 
- La función de auditoría realiza actividades periódicas e independientes de 

aquellas desarrolladas por el oficial de cumplimiento, con el objeto de verifi-
car la adherencia a las políticas y procedimientos del banco para la detección 
y seguimiento de esas operaciones ilícitas. Su rol también comprende el aná-
lisis de las políticas y procedimientos, los sistemas de control, los planes de 
capacitación del personal, entre otros. 

 
 
 3.8. Gestión de la función de auditoría interna y rol del 

comité de auditoría. 
 
 Dentro de los aspectos fundamentales de un adecuado gobierno corpo-
rativo, se encuentran la función de auditoría y el rol que ejerce el comité de audi-
toría. 

 
 La existencia de una sólida función de auditoría interna se caracteriza 
por entregar una opinión independiente respecto de la calidad de los sistemas de 
control interno y del cumplimiento de las políticas y procedimientos, de manera de 
identificar, medir y controlar razonablemente los riesgos presentes y potenciales 
que pueden existir. 
 
 Para que la auditoría interna pueda cumplir eficazmente y con la debida 
independencia sus funciones, es indispensable el compromiso del Directorio y de la 
alta administración de la organización, a través de la entrega de un marco de 
acción general, de una estructura jerárquica adecuada y de la validación apropiada 
de las observaciones levantadas y de las acciones propuestas para superarlas. 
 
 Dicho nivel de compromiso también debe manifestarse a través del 
comité de auditoría, instancia responsable de entregar apoyo al Directorio en la 
evaluación constante de la calidad de los sistemas de control interno, el reforza-
miento de la función de auditoría interna y la vinculación y coordinación con los 
auditores externos. 

 
 A continuación se describen algunos elementos que constituyen una 
buena gestión en relación al rol de la auditoría interna: 
 
- El Directorio del banco ha definido formalmente lo que constituye el rol de la 

función de auditoría interna, explicitando los objetivos y alcance de dicha 
función, su posición dentro de la entidad, su organización, atribuciones, 
responsabilidades y relaciones con otras áreas de control. 
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- La función de auditoría presenta independencia de las áreas que desarrollan 

la negociación, operación y control de los negocios, y cuenta con adecuados 
recursos humanos y tecnológicos para el logro de sus objetivos, en concor-
dancia con el tamaño y complejidad de las operaciones del banco. 

 
- Todos los procesos y áreas de mayor riesgo en el banco son examinados por 

la auditoría interna, al menos en forma anual. En este caso se espera que las 
otras materias comprendidas en el número 3 de este título, formen parte de 
la evaluación que debe efectuar el área de auditoría, en la medida que sean 
relevantes conforme al volumen de operaciones del banco y los riesgos aso-
ciados. 

 
- La función de auditoría posee un enfoque de carácter proactivo e integral, es 

decir, se incorporan en sus revisiones aspectos operativos, de riesgos y de 
gestión, entregando una opinión global de la unidad, producto o materia 
auditada. 

 
- Los informes de auditoría se distribuyen adecuadamente, de manera que 

tanto la gerencia general como el Directorio tienen conocimiento oportuno 
del alcance y los resultados de las auditorías. Los informes deben identificar 
claramente las causas y efectos de los problemas, de manera que la adminis-
tración y el Directorio puedan dimensionar el nivel de exposición al riesgo, 
presente en las distintas unidades auditadas. 

 
- El Directorio de la entidad o el Comité de Auditoría en su defecto, aprueba el 

plan de auditoría anual y recibe información periódica sobre su grado de 
cumplimiento. 

 
- La función de auditoría cuenta con un sistema de seguimiento formal que 

permite controlar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por las 
distintas áreas auditadas. Los informes de seguimiento son distribuidos a las 
mismas instancias a las que se informaron las observaciones. 

 
 
- Las observaciones emanadas de los informes de auditoría se traducen en 

acciones concretas por parte de la línea, que pueden ser evaluadas y que 
permitan corregir las debilidades. 

 
- El área que ejerce las funciones de auditoría interna cuenta con programas de 

trabajo de las distintas materias que audita, los que deben tener un enfoque 
de riesgos. 

 
- El Comité de Auditoría, cumple apropiadamente con aquellas funciones de 

carácter permanente y no permanente establecidas en la normativa de la 
Superintendencia. 
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 4. Metodología y resultado de evaluación. 
 
 La clasificación según gestión será fundamentada por este Organismo 
en la notificación mencionada en el numeral 3.2 del título I de este Capítulo. En 
dicha comunicación se darán a conocer los resultados de la evaluación, 
indicándose las debilidades que hayan sido determinantes en caso de calificarse en 
el nivel B o C. Esto no es óbice, claro está, para informar también acerca de 
aquellas deficiencias observadas que no hayan sido gravitantes para la 
clasificación, cualquiera sea el nivel de gestión en que el banco quede clasificado. 
 
 Los numerales precedentes contienen sólo una breve descripción del 
alcance de la evaluación, a fin de dar una idea acerca de la índole de los problemas 
o situaciones que pueden eventualmente repercutir en la clasificación final. La 
forma de agrupación de las materias en esos numerales, no constituye un elemento 
asociado a posibles ponderaciones de debilidades que pudieren observarse, y las 
circunstancias que en cada numeral se mencionan a modo de ejemplo de una 
buena gestión, no constituyen por si solo requisitos que deban cumplirse para una 
clasificación en el más alto nivel de gestión, sino que sólo tienen un carácter 
ilustrativo de la orientación implícita de la evaluación. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de otorgar una calificación a 
las materias señaladas en los numerales 3.1 al 3.8 del título II de este Capítulo, la 
Superintendencia utilizará la siguiente escala en la evaluación de las materias 
revisadas: 
 

1 EN CUMPLIMIENTO TOTAL: La entidad cumple integralmente con 
las mejores prácticas y aplicación de sanos principios que caracterizan 
una adecuada gestión. No existen deficiencias apreciables. 

 
2 EN CUMPLIMIENTO MATERIAL: La entidad cumple en forma 

significativa con las mejores prácticas y aplicación de sanos principios 
que caracterizan una adecuada gestión. Aun cuando se identifican 
algunas debilidades en procesos específicos de alguna función, ellas se 
pueden considerar menores y no requieren esfuerzos importantes por 
parte del banco para superarlas. 

 
3 EN CUMPLIMIENTO ACEPTABLE: La entidad cumple satisfactoria-

mente con las mejores prácticas y aplicación de sanos principios que 
caracterizan una adecuada gestión. Se identifican algunas debilidades 
en procesos específicos de ciertas funciones, las cuales deben ser 
corregidas oportunamente para evitar un deterioro paulatino de la 
solidez del banco. La solución de tales debilidades se considera nece-
saria. 

 
4 EN CUMPLIMIENTO INSATISFACTORIO: La entidad no cumple en 

forma razonable con las mejores prácticas y aplicación de sanos 
principios que caracterizan una adecuada gestión. Se identifican debili-
dades en los procesos que componen diversas funciones, entre las que 
se encuentran algunas relevantes. La corrección de estas debilidades 
debe ser efectuada con la mayor prontitud. 
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5 EN INCUMPLIMIENTO: La entidad incumple materialmente con las 

mejores prácticas y aplicación de sanos principios que caracterizan una 
adecuada gestión. La solución de tales debilidades se considera indis-
pensable. 

 
 Como se comprenderá, las diversas circunstancias que podrían incidir 
en una clasificación desfavorable de las materias auditadas no son susceptibles de 
traducirse a situaciones hipotéticas que caractericen el tipo y gravedad de deficien-
cias probables. 
 
 Por consiguiente, en la información de este titulo no se entregan pautas 
acerca de lo que la administración superior de un banco debería hacer para evitar 
una calificación desfavorable. Por una parte, no procede que este Organismo 
establezca normas de administración interna con el propósito de clasificar a un 
banco en función de su cumplimiento y, por otra, una calificación favorable no 
podría asegurarse reaccionando frente a las posibles revisiones de esta Super-
intendencia.  
 
 Conviene tener en cuenta, en todo caso, que desde la perspectiva de la 
gestión global de un banco, las debilidades que pudiere presentar en las materias 
que se han mencionado pueden reflejar indirectamente debilidades en la cultura 
de riesgo de la institución evaluada. 
 
 Si bien ese aspecto no se califica ni forma parte del fundamento de la 
clasificación, según lo descrito en los numerales anteriores, deberá ser tenido en 
cuenta por los propios bancos evaluados, como el elemento que determina, en 
definitiva, la calidad de su gestión. 
 
 
 5. Evaluación de la gestión por la propia empresa. 
 
 Sin perjuicio de las revisiones que, de acuerdo a lo establecido en este 
Capítulo, realice esta Superintendencia, la administración del propio banco deberá 
analizar y pronunciarse, a lo menos una vez al año, acerca del desarrollo de su 
gestión. 
 
 El resultado de esa evaluación deberá ser presentado al Directorio del 
banco. De dicha presentación, como asimismo de los acuerdos que éste adopte en 
relación con el desarrollo de la gestión, deberá quedar constancia en actas. 
 
 El Directorio deberá conocer y pronunciarse sobre cada una de las 
materias señaladas en el N° 3 de este título, lo que no excluye que considere e 
incluya igualmente otros aspectos relacionados con la gestión de la empresa. 
 
 En el caso de las sucursales de bancos extranjeros, cuya gestión dependa 
de directivas de su Casa Matriz, el Gerente General o la autoridad máxima de la 
oficina en Chile, remitirá el resultado de la mencionada evaluación así como las 
eventuales medidas que proponga, a los auditores internos del banco y a la autori-
dad jerárquica que corresponda. Los acuerdos que al respecto adopten las mencio-
nadas autoridades serán comunicados a la sucursal en Chile, la que deberá darlos a 
conocer a esta Superintendencia. 
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 Los bancos enviarán a este Organismo una copia del informe 
presentado al Directorio, junto con la copia del acta de la reunión en que éste tomó 
conocimiento y resolvió acerca de la gestión de la empresa, antes del 30 de 
septiembre de cada año. 
 
 Las sucursales de bancos extranjeros entregarán a esta Superinten-
dencia, en el mismo plazo antes señalado, la copia de la comunicación y de los 
antecedentes que sobre la materia haya informado el encargado de la sucursal en 
Chile, según lo indicado anteriormente y las resoluciones que al respecto haya 
acordado la Casa Matriz. 
 
 
 

______ 
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ANEXO N° 1 
 
 

DEFINICIONES DE CATEGORIAS 
(Artículo 60 Ley General de Bancos) 

 
 

Clasificaciones vigentes CATEGORIAS 
según el nivel de gestión anterior: 

Nivel de 
gestión 

Nivel de 
solvencia 

Nivel A 
(o sin clasificación)

Nivel B Nivel C 

 
A 
 

 
A 

 
I 

 
I 

 
I 

 
A 
 

 
B 

 
II 

 
II 

 
II 

 
B 
 

 
A 

 
II 

 
II 

 
II 

 
B 
 

 
B 

 
II 

 
III 

 
III 

 
C 
 

 
A 

 
III 

 
III 

 
IV 

 
C 
 

 
B 

 
III 

 
III 

 
IV 

 
Cualquiera 

 

 
C 
 

 
V 

 
V 

 
V 

 
 

______ 
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ANEXO N° 2 
 
 

POLITICA DE ADMINISTRACION DE LIQUIDEZ 
 

 
La política de administración de liquidez debe cubrir, a lo menos, lo siguiente: 
 
- Identificación de las fuentes de riesgo de liquidez que enfrenta el banco y sus filiales. 
 
- Estrategias definidas para hacer frente a dichos riesgos: 

- Políticas de financiamiento. 
- Políticas de diversificación. 
- Políticas de inversión. 
- Estructura de límites internos. 
- Plan de contingencia de iliquidez. 

 
- Medición de la situación de liquidez: 

- Modelos utilizados para cuantificar la situación de liquidez. 
o Escenarios normales. 
o Escenarios de crisis, sistémicas y del banco. 

- Mecanismos de alerta temprana. 
- Criterios y supuestos utilizados en cada una de las mediciones. 
- Actividades destinadas a reevaluar los criterios y supuestos incorporados en las 

mediciones. 
 

- Responsabilidades de las distintas áreas del banco, respecto de las siguientes fun-
ciones: 
- Autorización de políticas. 
- Aplicación de las políticas. 
- Aprobación del marco de límites. 
- Revisión de la suficiencia del marco de límites. 
- Monitoreo del estado de los límites. 
- Tratamiento de excepciones a las políticas definidas. 
- Generación y mantención de las herramientas utilizadas en la medición de los 

riesgos. 
- Emisión de reportes a la alta administración. 
- Declaración y administración de contingencias de iliquidez. 
- Análisis del impacto en liquidez asociado al lanzamiento de nuevos productos. 

 
______ 
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ANEXO N° 3 
 

POLITICA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE MERCADO 
 

La política de administración de riesgos de mercado debe cubrir, a lo menos, lo siguiente: 
 
- Identificación de las fuentes de riesgo de mercado que enfrenta el banco y sus filiales: 

- Relativos a la actividad de negociación. 
- Relativos a la actividad bancaria tradicional. 

 
- Estrategias de la entidad frente a tales riesgos: 

- Estrategias de inversión en instrumentos financieros. 
- Estrategias en derivados. 
- Manejo de posición en moneda extranjera. 
- Gestión de activos y pasivos bancarios. 
- Estrategias de cobertura. 

 
- Medición del riesgo de mercado: 

- Descripción y alcance de modelos utilizados: 
o Modelos para cuantificación del riesgo de tasa de interés del libro de 

negociación. 
o Modelos para cuantificación del riesgo de tasa de interés del libro de banca.  
o Modelos para cuantificación del riesgo de moneda. 
o Modelos para determinar riesgos de mercado en opciones.  

- Metodologías y criterios para la realización de pruebas retrospectivas. 
- Metodologías y criterios para la realización de pruebas de tensión. 
- Esquema operativo asociado a cada modelo. 
- Actividades destinadas a revaluar criterios, parámetros y supuestos incluidos en 

los modelos. 
 
- Estructura de límites internos. 

- Fundamentos de la estructura de límites. 
- Periodicidad del control de límites.  
- Tratamiento de excepciones a los límites. 
- Actividades destinadas a verificar la consistencia de los límites. 

 
- Esquema de reporte de los riesgos de mercado. 

- Tipos de informes. 
- Periodicidad. 
- Destinatarios. 

 
- Responsabilidades respecto de las siguientes funciones: 

- Autorización de políticas. 
- Aplicación de políticas. 
- Revisión de suficiencia de la estructura de límites internos. 
- Monitoreo del estado de los límites. 
- Tratamiento de excepciones a las políticas definidas. 
- Generación y mantención de las herramientas utilizadas en la medición de los 

riesgos. 
- Cálculo de parámetros, definición de supuestos y escenarios. 
- Ejecución de las pruebas de tensión. 
- Realización de las pruebas retrospectivas. 
- Emisión de reportes a la alta administración. 
- Análisis del riesgo de mercado asociado al lanzamiento de nuevos productos. 
 

- Rol de la función de auditoría interna. 
 

______ 
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CAPÍTULO 8-1 
 
SOBREGIRO EN CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
 
 
 
 
 
 1. Generalidades. 
 
 Los sobregiros en una cuenta corriente bancaria corresponden a todos 
aquellos giros efectuados en la cuenta sin que existan fondos disponibles, constitu-
yendo, por lo tanto, créditos que el banco librado concede al comitente. 
 
 Estos sobregiros pueden obedecer a una modalidad de crédito previa-
mente acordada con el titular de la cuenta corriente, o bien, pueden originarse por 
una contingencia o una operación especial, sin que al comitente le asista un de-
recho contractual para sobregirar la cuenta. 
 
 
 2. Sobregiro sin pacto previo. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto por el Banco Central de Chile en el Capítulo 
III.G.3 del Compendio de Normas Financieras, los bancos están facultados para 
conceder sobregiros en cuentas corrientes sin que medie un pacto previo. 
 
 La concesión de esos sobregiros se sujetará al cumplimiento de las 
disposiciones generales relativas al otorgamiento de créditos, como asimismo a las 
políticas y procedimientos internos que permitan una adecuada administración de 
los riesgos de crédito que se asumen. 
 

3. Sobregiros pactados. Condiciones que debe cumplir el 
pacto. 

 
 Los bancos que otorguen a sus clientes la facultad de sobregirar sus 
cuentas corrientes, deberán pactar, a lo menos, las siguientes condiciones: 
 
 a) monto máximo de sobregiro concedido; 
 
 b) fecha desde la que puede utilizarse; 
 
 c) plazo por el cual se otorga; 
 
 d) garantías que respaldan la operación; y, 
 
 e) interés pactado y períodos en que se cobrará. 
 
 Además el beneficiario de un crédito de esta naturaleza deberá suscribir 
un pagaré en favor de la entidad bancaria. 
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 4. Intereses. 
 
 Los intereses de los sobregiros otorgados en cuentas corrientes ordina-
rias o especiales, se cobrarán en la forma en que expresamente se convenga, pero 
siempre por períodos vencidos no inferiores a 30 días, salvo que se trate de opera-
ciones pactadas a plazos menores. Debe tenerse presente que esos intereses sólo 
pueden cobrarse a partir del momento en que el sobregiro efectivamente se pro-
duce, esto es, cuando se paga y carga a la cuenta corriente el correspondiente 
cheque, o bien, a partir de la fecha en que se efectúa a la cuenta corriente un débito 
autorizado. De ninguna manera podrán devengarse intereses que comprendan un 
período anterior a la fecha del cargo a la cuenta corriente.  
 
 Se recomienda que, en lo posible, los cargos en cuenta corriente por 
concepto de intereses por sobregiro, se efectúen al término de cada mes calendario. 
 
 Conjuntamente con realizar el cargo a la cuenta corriente bancaria del 
deudor, el banco deberá remitirle un aviso en que se comunique el importe de los 
intereses adeudados y debitados a su cuenta. 
 
 Los bancos que no hayan convenido de manera expresa la exigibilidad 
de los intereses en una fecha determinada, podrán cargar en la respectiva cuenta 
corriente los intereses devengados por estos créditos, aun cuando dicha cuenta se 
encuentre sobregirada. Los referidos intereses podrán ser debitados en las cuentas 
corrientes sobregiradas, solamente al término de períodos no inferiores a treinta 
días contados desde la fecha en que se haya producido el sobregiro que los genere. 
 
 En todo caso, los intereses que se cobren por los sobregiros en cuentas 
corrientes quedan sujetos a los límites de la tasa máxima convencional, debiendo 
considerarse para el efecto las instrucciones de las letras a) y c) del numeral 6.2.3 
del título I del Capítulo 7-1 de esta Recopilación Actualizada de Normas. 
 
 
 5. Límites de crédito. 
 
 Al acordar los montos de las líneas de crédito o márgenes para sobre-
giros, los bancos deben prevenir que su posterior utilización por la sola voluntad 
del titular de la cuenta, no produzca excesos con respecto a los límites del artículo 
84 de la Ley General de Bancos. Si bien esa disposición legal se infringe, en el caso 
de las cuentas corrientes, al momento en que se origina un giro sin existir fondos 
disponibles que, sumado a los créditos ya otorgados, supera el límite, es convenien-
te, para evitar esa situación, considerar siempre el importe pactado como si fuese 
un monto ya utilizado, puesto que el solo cumplimiento del pacto podría originar 
una infracción por el exceso, especialmente si con posterioridad se otorgan otros 
créditos o se liberan garantías. 
 
 
 Por otra parte, debe tenerse presente que los sobregiros que se cubren 
dentro del mismo día en que se originan, también quedan sujetos al cumplimiento 
del artículo 84 de la Ley General de Bancos, desde el momento en que se paga un 
cheque o giro con cargo a una cuenta que carece de fondos disponibles. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 8-4 
 
MUTUOS HIPOTECARIOS ENDOSABLES 
 
 
 
 
 
 I. MUTUOS HIPOTECARIOS ENDOSABLES OTORGADOS 

CON RECURSOS PROPIOS. 
 
 
 1. Préstamos Hipotecarios. 
 
 Los bancos están facultados para otorgar préstamos endosables con 
garantía hipotecaria, sujetos a las disposiciones contenidas en el Nº 7 del artículo 
69 de la Ley General de Bancos y en el presente Capítulo. Los referidos préstamos 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Los contratos de mutuo deberán extenderse en escritura pública que llevará 

cláusula a la orden, de la cual se otorgará una sola copia autorizada endosa-
ble, la que será para el banco acreedor. El mutuo y la hipoteca que lo garan-
tice deberán constar en el mismo documento. Cualquiera de las partes podrá 
obtener del notario autorizante, copias no endosables según lo previsto en el 
artículo 1º de la Ley Nº 19.439, las que no tendrán en caso alguno mérito para 
cobrar lo adeudado, sea por la vía ejecutiva u ordinaria. 

 
b) Los préstamos podrán otorgarse para el financiamiento de viviendas o para 

fines generales. 
 
c) En el caso del financiamiento de viviendas, los préstamos sólo podrán otor-

garse para la adquisición, ampliación, reparación o construcción de éstas, 
siempre que, en este último caso, sean otorgados al usuario final de tales 
inmuebles.  

 
d) Los préstamos no podrán otorgarse a plazos inferiores a 1 año ni superiores a 

40 años. 
 
e) La propiedad entregada en garantía deberá contar con seguro de incendio por 

el valor de tasación del inmueble, el que se mantendrá hasta la extinción del 
importe total de la deuda. 

 
f) El mutuario deberá mantener vigente un seguro de desgravamen por un 

monto equivalente al saldo insoluto de la deuda. 
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 Conforme a lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº 19.439, los 
bancos podrán seguir un procedimiento simplificado de escrituración de los mu-
tuos, mediante el uso de escrituras públicas de cláusulas generales inscritas en el 
Registro de Hipotecas y Gravámenes del respectivo Conservador de Bienes Raíces. 
Las escrituras que se inscriban para el efecto deberán contener solamente aquellas 
cláusulas que son comunes a todos los mutuos de que se trate, es decir, no conten-
drán aquellas referidas a la individualización de los deudores, garantías, tasas de 
interés, plazos u otras especificaciones que son propias de un contrato en parti-
cular. Las escrituras públicas de cláusulas generales de que se trata, constituirán 
un contrato de adhesión, debiendo darse a conocer su contenido a la parte que lo 
acepte y dejarse constancia en cada mutuo de la fecha y notaría en que la respectiva 
escritura fue otorgada, de su inscripción y de la entrega de una copia simple al 
mutuario. 
 
 2. Monto máximo de los préstamos. 
 
 Los préstamos que otorguen los bancos bajo esta modalidad, no podrán 
exceder del 80% del valor de tasación del inmueble ofrecido en garantía. 
 
 En caso de operaciones de compraventa de bienes raíces, dichos présta-
mos no deberán exceder del mencionado importe o del 80% del precio de venta del 
respectivo inmueble, si este último precio fuere inferior al valor de tasación. 
 
 No obstante lo anterior, cuando se trate de los créditos pagaderos en 
moneda extranjera, expresados en moneda extranjera pagaderos en moneda chile-
na o en pesos moneda chilena reajustables por la variación del tipo de cambio de 
una moneda extranjera, los préstamos no podrán exceder del 65% del valor de 
tasación del inmueble ni del precio de compraventa. 
 
 3. Garantía hipotecaria. 
 
 La hipoteca a favor del acreedor, que garantice estos créditos, deberá ser 
de primer grado y exclusivamente para caucionar una obligación determinada. No 
obstante, se admite la posibilidad de que esa hipoteca lo sea de segundo grado 
siempre que la primera hipoteca no se haya constituido con carácter de garantía 
general, sino para garantizar una obligación perfectamente determinada, la que, 
sumada al crédito amparado por la segunda hipoteca, no debe exceder del 65% u 
80% del valor de tasación del inmueble ni del precio de venta del bien raíz, de 
acuerdo a lo señalado en el N° 2 precedente. 
 
 4. Tasación de la garantía. 
 
 El valor de tasación del inmueble que servirá de garantía será deter-
minado por un perito designado por el banco. En la tasación del inmueble que debe 
practicarse, sólo se comprenderá el valor de las mejoras permanentes adheridas a 
éste, cuyo concepto se encuentra definido en las normas generales de derecho. 
Atendida la importancia de efectuar una tasación que refleje el valor real de la 
propiedad que se recibirá en garantía, de manera que constituya un resguardo 
efectivo para el acreedor, el banco deberá cuidar que, en el procedimiento de 
valuación que se adopte, se consideren y ponderen correctamente todos los 
factores que incidan en el valor que se le asigne al bien raíz. 
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 5. Tasa de interés. 
 
 La tasa de interés que se acuerde puede ser fija o flotante. La tasa de 
interés variable debe tener por base la tasa TIP, pactada siguiendo las mismas 
reglas establecidas para los préstamos en letras de crédito, señaladas en la letra c) 
del numeral 1.1 del título I del Capítulo 9-1 de esta Recopilación. No obstante, al 
tratarse de créditos otorgados y pagaderos en moneda extranjera, expresados en 
moneda extranjera y pagaderos en moneda chilena o bien en pesos moneda chilena 
reajustables por la variación del tipo de cambio de una moneda extranjera, la tasa 
de interés flotante debe tener por base la tasa Prime, Libo u otra ampliamente 
reconocida y utilizada en los mercados financieros internacionales. 

 
 Los bancos no podrán recargar la tasa de interés pactada en estas opera-
ciones con comisiones, gastos u otras prestaciones, salvo los conceptos a que se 
refiere el N° 10 siguiente. 
 
 
 6. Entrega del importe de los préstamos. 
 
 El desembolso del importe del préstamo se efectuará una vez que quede 
inscrita la hipoteca respectiva, en el correspondiente registro del Conservador de 
Bienes Raíces. 
 
 
 7. Dividendos hipotecarios. 
 
 El reembolso de los préstamos otorgados al amparo de estas normas se 
hará en la moneda que corresponda, por medio de dividendos. 
 
 En el caso de préstamos hipotecarios para la vivienda, el servicio se hará 
mediante dividendos mensuales sucesivos vencidos. En estos préstamos no podrán 
pactarse dividendos crecientes o decrecientes, ni plazos de gracia superiores a tres 
meses a contar de la fecha de otorgamiento del crédito. 
 
 
 8. Tabla de desarrollo de los mutuos. 
 
 Las instituciones acreedoras deberán protocolizar en una Notaría las 
tablas de desarrollo de los mutuos hipotecarios de que se trata y dejar constancia, 
en la respectiva escritura, de la tabla de desarrollo aplicada. 
 
 Las tablas de desarrollo de los mutuos hipotecarios deberán estar referi-
das a una unidad de capital y las cifras se expresarán con no menos de cuatro deci-
males. En su confección, el banco deberá cuidar que tenga la siguiente información 
mínima: 
 
a) Número del dividendo; 
 
b) Amortización de capital; 
 
c) Interés; 
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d) Valor del dividendo; 
 
e) Saldo de capital adeudado; y, 
 
f) Amortización acumulada. 
 
 En el evento de que se pacte una tasa de interés flotante según lo indi-
cado en el Nº 5 anterior, se omitirán los antecedentes referidos en las letras c) y d), 
pero la amortización y los demás datos deberán calcularse sobre la base de la tasa 
de interés vigente a la fecha del otorgamiento del crédito. 

 
 
 9. Amortizaciones extraordinarias de los préstamos. 
 
 Los prepagos totales o parciales de los créditos concedidos con los mu-
tuos hipotecarios endosables de que trata este Capítulo, quedan sujetos a las dispo-
siciones del artículo 10 de la Ley N° 18.010, materia de que trata el Capítulo 7-1 de 
esta Recopilación. 
 
 En caso de amortizaciones parciales, deberá establecerse la forma en 
que se aplicarán esos pagos en las cuotas de capital adeudado. Los contratos 
podrán contemplar también los montos mínimos para la amortización 
extraordinaria de estos préstamos. 
 
 Si la amortización se realiza como consecuencia de la aplicación del 
seguro de desgravamen, no procede cobrar a la sucesión del deudor fallecido la co-
misión de prepago referida en las disposiciones citadas en el primer párrafo de este 
número. 
 
 
 10. Gastos de cargo del deudor hipotecario. 
 
 Sólo podrán ser de cargo del deudor hipotecario los pagos efectuados 
por los siguientes conceptos: 
 
a) Impuestos de timbres y estampillas. 
 
b) Gastos notariales necesarios para el perfeccionamiento del contrato de mu-

tuo. 
 
c) Derechos de inscripción en el Conservador de Bienes Raíces. 
 
d) Prima de seguro de incendio. 
 
e) Prima de seguro de desgravamen. 
 
f) Prima de seguro por cesantía involuntaria, en caso que el deudor de crédito 

para vivienda decida contratar este seguro. 
 
g) Gastos de primera tasación del inmueble hipotecado. 
 
h) Estudio de títulos y redacción de escritura. 
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 En caso de que el deudor no efectúe el pago oportuno de las primas para 
renovar los seguros de incendio, de desgravamen y de cesantía involuntaria, podrá 
el acreedor realizar dichos pagos por cuenta de éste. Esta facultad se extiende al 
pago de las contribuciones territoriales, en caso de que éstas presenten atrasos. 
 
 
 11. Préstamos a personas relacionadas a la propiedad o ges-

tión del acreedor. 
 
 Los bancos podrán conceder préstamos bajo estas disposiciones a perso-
nas relacionadas directa o indirectamente con la propiedad o gestión del acreedor, 
siempre que ello no se efectúe en términos más favorables, en cuanto a montos, 
plazos, tasas de interés, garantías u otras condiciones, que los acordados con 
terceros en operaciones similares. Estos préstamos quedarán sujetos a los márge-
nes que se establecen en el Nº 2 del artículo 84 de la Ley General de Bancos. 
 
 
 12. Cesión de los mutuos. 
 
 Los mutuos de que tratan estas instrucciones serán transferibles me-
diante endoso escrito a continuación, al margen o al dorso de la copia autorizada 
endosable de la escritura pública respectiva. 
 
 La cesión del crédito implica el traspaso de las garantías, derechos y 
privilegios del acreedor. 
 
 El endoso será siempre sin responsabilidad para el cedente, salvo en lo 
relativo a la existencia del crédito, y deberá contener el nombre completo o razón 
social de la institución endosataria, su domicilio, la fecha en que se haya extendido 
y la firma del cedente. 
 
 Para fines exclusivos de información, el endoso deberá anotarse al mar-
gen de la inscripción hipotecaria de la propiedad entregada en garantía, en el 
correspondiente registro del Conservador de Bienes Raíces. 
 
 La venta de estos créditos se hará siempre por documentos completos, 
no pudiendo, por lo tanto, cederse participaciones sobre los mismos. Tampoco po-
drán venderse con pacto de retrocompra. 
 
 Podrán ser cesionarios de estos créditos las siguientes entidades: 
 
a) Los bancos. 
 
b) Las sociedades securitizadoras de que trata la Ley Nº 18.045 y los fondos de 

inversión de créditos securitizados a que se refiere la Ley Nº 18.815, debiendo 
darse cumplimiento a las normas contenidas en el Capítulo III.B.4 del Com-
pendio de Normas Financieras del Banco Central de Chile, para la cesión de 
tales instrumentos. 
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c) Las compañías aseguradoras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 

del Decreto con Fuerza de Ley N° 251 de 1931 y sus modificaciones, siempre 
que estas últimas se encuentren inscritas en el registro especial que llevará 
para estos efectos la Superintendencia de Valores y Seguros. Además, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del D.L. N° 3.500, podrán ser 
cesionarias las “sociedades anónimas inmobiliarias” a que se refiere el 
artículo 98, letra j) de dicho Decreto Ley. 

 
 Salvo en los casos en que el cesionario sea un banco, sociedad securitiza-
dora, alguno de los agentes administradores de mutuos hipotecarios a que se 
refiere el Título V del DFL Nº 251 de 1931 o cualquier otra entidad autorizada por 
ley para administrar mutuos hipotecarios endosables, el crédito deberá quedar en 
cobranza en el banco cedente, el que estará facultado para percibir los importes 
que correspondan y para alzar el gravamen, cuando proceda. 
 
 
 13. Numeración de los mutuos hipotecarios endosables. 
 
 Los bancos deberán establecer un sistema de numeración de los présta-
mos hipotecarios endosables que permita identificar dichas operaciones. 
 
 
 14. Extravío, pérdida o deterioro parcial de los títulos. 
 
 En caso de extravío, pérdida o deterioro de los mutuos hipotecarios en-
dosables, se aplicarán las normas del párrafo 9º del Título I de la Ley Nº 18.092, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1º de la Ley Nº 18.552. 
 
 
 15. Modificaciones al contrato de mutuo. 
 
 La operación de préstamo hipotecario a que se refiere este Capítulo, da 
nacimiento a un título de crédito constituido por la escritura pública en que consta, 
con la precisa finalidad de que éste circule, para lo cual se permite que sea trans-
ferido mediante endoso, sin responsabilidad para la institución endosante. 
 
 Dadas las características indicadas, resulta necesario que tanto el 
crédito como la hipoteca que lo caucione consten en el mismo documento, el que 
sólo se puede transferir completo, no siendo posible separar el crédito y la 
hipoteca, ni modificar sus condiciones, como ocurriría con la sustitución de 
garantías hipotecarias u otras modificaciones que alteren la naturaleza de la 
obligación original. 
 
 De acuerdo con lo mencionado en los párrafos precedentes, el mutuo 
hipotecario endosable no admite modificaciones, salvo que se trate de una nova-
ción por cambio de deudor, la que debe ser solicitada a la institución que tenga a su 
cargo la administración del mutuo según lo establecido en el artículo 3º de la Ley 
Nº 19.439. Por consiguiente, la única forma de modificar las demás condiciones 
consiste en otorgar un nuevo crédito con cuyo producto se pague el que se desea 
modificar. 
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 16. Procedimiento para la ejecución de las garantías hipote-

carias. 
 
 El procedimiento para ejecutar forzadamente los contratos de mutuos 
hipotecarios endosables celebrados a contar del 31 de enero de 1996, de acuerdo a 
la Ley Nº 19.439, quedará sujeto a las disposiciones especiales de los artículos 103 
a 111 de la Ley General de Bancos. 
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 II. OPERACIONES CON MUTUOS HIPOTECARIOS ENDO-

SABLES REALIZADAS COMO AGENTES DE COMPAÑÍAS 
DE SEGUROS. 

 
 
 1. Generalidades. 
 
 De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título V del 
Decreto con Fuerza de Ley N° 251 de 1931 y sus modificaciones, las compañías de 
seguros podrán otorgar, por intermedio de un agente administrador, mutuos 
hipotecarios endosables y adquirir aquellos otorgados por dichos agentes adminis-
tradores. 
 
 
 2. Agentes administradores. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Título V, citado en el Nº 1 
precedente, y en virtud de las normas contenidas en el artículo 88 de la Ley 
General de Bancos, los bancos están facultados para actuar como agentes admi-
nistradores de las compañías de seguros, en el otorgamiento, adquisición y admi-
nistración de mutuos hipotecarios endosables.  
 
 Para realizar dichas operaciones, los bancos, a diferencia de otros agen-
tes administradores, no necesitan estar inscritos en el registro especial que, para 
tal efecto, llevará la Superintendencia de Valores y Seguros. Asimismo, la 
fiscalización de los bancos en el desarrollo de esta función será llevada a cabo por 
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 
 
 Los bancos que deseen actuar como agentes administradores de compa-
ñías de seguros en la realización de estas operaciones, deberán celebrar con dichas 
empresas un contrato esencialmente revocable, en el que se estipularán las funcio-
nes, obligaciones, prohibiciones y derechos de las partes. 
 
 En el desempeño de su función de agentes administradores, los bancos 
podrán actuar como mandatarios a nombre propio o a nombre de su mandante. 
 
 
 3. Seguro para garantizar el fiel cumplimiento de las obliga-

ciones de los agentes administradores. 
 
 De acuerdo con las normas que rigen estas operaciones, los bancos que 
deseen actuar como agentes administradores deberán contratar una póliza de 
seguro que cubra el correcto y cabal cumplimiento de las obligaciones inherentes a 
dicha función y los eventuales perjuicios que, con ocasión de esas actividades, 
puedan causar al deudor del mutuo. 
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 4. Obligaciones de las instituciones en su calidad de agentes 

administradores. 
 

 En su calidad de agentes administradores, los bancos serán 
responsables de la eficacia de los contratos y garantías, debiendo, por lo tanto, 
verificar la identidad y capacidad legal de las personas con las cuales se realicen 
estas operaciones, la autenticidad e integridad de los mutuos que administren y 
velar por la forma externa y correlación de los endosos. 

 
 Los bancos, en el ejercicio de su función de agentes administradores, 
deberán cumplir, además, con las siguientes obligaciones: 

 
a) Obtener los antecedentes y evaluar la capacidad crediticia de los solicitantes 

de préstamos hipotecarios endosables, efectuar el estudio de los títulos y las 
tasaciones de las propiedades entregadas en garantía, ciñéndose 
especialmente a los requerimientos establecidos en el mandato de 
administración de los mutuos. 

 
El análisis de estos antecedentes debe estar orientado a determinar tanto el 
valor de la garantía ofrecida como la situación financiera y la capacidad de 
pago del deudor, teniendo en cuenta que el monto máximo del préstamo no 
podrá exceder del 80% o 65% del valor del inmueble hipotecado, según 
corresponda de acuerdo con lo indicado en el N° 2 del título I de este 
Capítulo. 

 
b) Redactar la escritura pública en que se hará constar el otorgamiento del prés-

tamo, la constitución de la respectiva garantía y, cuando proceda, la compra-
venta del bien raíz. Además, deberá realizar los trámites de las inscripciones 
que correspondan en el Conservador de Bienes Raíces. 

 
c) Cobrar y percibir, en las fechas establecidas en el contrato de mutuo, el valor 

de los dividendos y de las primas de los seguros, a que se encuentre obligado 
el deudor, y realizar la cobranza en caso de no pago de los mismos, de 
acuerdo a los términos del contrato de administración. 

 
d) Entregar a su mandante, en la forma convenida en el contrato de administra-

ción, los pagos ordinarios y extraordinarios efectuados por los deudores. 
 
e) Informar a su mandante, en forma veraz, suficiente y oportuna, de todo hecho 

que afecte a sus intereses y que se refiera a los deudores, debiendo pro-
porcionar a aquél los antecedentes relativos a sus operaciones, cuando así se 
lo solicite. 

 
 Además, la institución mandataria deberá poner a disposición de su 
mandante o de quien éste autorice en forma expresa, información actualizada del 
saldo insoluto de la deuda de cada uno de los mutuarios y de los dividendos en 
mora que éstos registren. Asimismo, deberá mantener bajo su custodia todos los 
antecedentes y documentos del préstamo. 
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 5. Registro de mutuos hipotecarios endosables. 
 
 Los bancos están obligados a mantener un registro actualizado de los 
mutuos hipotecarios endosables que administren y de sus transferencias. En ese 
registro deberán anotarse los siguientes antecedentes: 
 
a) Nombre, R.U.T. y domicilio del deudor; 
 
b) Endosos de que sea objeto el contrato de mutuo, desde que fue otorgado por 

el banco en su calidad de agente administrador, hasta la venta a otra insti-
tución financiera, debiendo dejar constancia de la fecha y del precio conve-
nido en cada compraventa; 

 
c) Fecha de otorgamiento del préstamo, monto, plazo, tasa de interés y otras 

modificaciones del contrato de mutuo, tales como autorizaciones para vender 
o enajenar el bien hipotecado, prohibiciones, gravámenes, etc. 

 
 
 6. Mutuos hipotecarios endosables representativos de re-

serva técnica y patrimonio. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado en el título I de este Capítulo, relativo a las 
condiciones que deben cumplir los mutuos hipotecarios endosables otorgados por 
las instituciones sujetas a la fiscalización de esta Superintendencia, para que dichos 
mutuos sean representativos de reserva técnica y patrimonio de las compañías de 
seguros, deberán cumplir con las exigencias adicionales establecidas por la Super-
intendencia de Valores y Seguros para el efecto. 
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 III. INFORMACIÓN AL DEUDOR HIPOTECARIO. 
 
 
 1. Información sobre gastos del mutuo. 
 
 Los bancos o los agentes administradores, según corresponda, deberán 
informar en forma anticipada a los solicitantes de préstamos hipotecarios endosa-
bles, el monto aproximado de los gastos que la operación les pudiera generar. 
Dicho monto estimado deberá comprender los gastos señalados en el número 10 
del título I de este Capítulo. 
 
 Asimismo, una vez que se curse la operación, los bancos, ya sea que 
actúen por cuenta propia o de terceros, deberán entregar al deudor una liquidación 
detallada de los gastos señalados en el párrafo anterior, así como la información 
acerca de la tasa de interés, plazo y calendario de pago de la deuda. 
 
 
 2. Información sobre los seguros. 
 
 Los bancos deberán entregar a los deudores la siguiente información 
relativa a los seguros que se contraten para estos créditos: 
 
a) Seguros contratados directamente por el deudor: En el evento que el 

deudor desee contratar directamente los seguros correspondientes, el banco 
deberá entregarle un documento que especifique las condiciones que debe 
contener la correspondiente póliza. 

 
b) Seguros contratados por la entidad financiera: Si los seguros son 

contratados por la institución acreedora, por cuenta de sus clientes, se deberá 
cumplir con lo establecido en el último párrafo de la letra c) del número 1 de 
la Circular Conjunta N° 3.32l de esta Superintendencia y N° 1.758 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 

 
 
 3. Información al deudor sobre la adquisición o venta de 

mutuos hipotecarios. 
 
 Cada vez que un banco venda o adquiera un mutuo hipotecario endo-
sable, ya sea por cuenta propia o en su calidad de agente administrador, deberá 
dar aviso escrito de ese hecho al deudor, señalando el nuevo lugar de pago, en caso 
que corresponda. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 8-10 
 
AVALES Y FIANZAS 
 
 
 
 
 1. Obligaciones susceptibles de ser avaladas o afianzadas. 
 
 En general, con excepción de las limitaciones y prohibiciones que se se-
ñalan en este mismo Capítulo, los bancos pueden avalar o afianzar obligaciones, en 
forma simple o solidaria. 
 
 Los bancos podrán avalar o afianzar solamente aquellas obligaciones 
que correspondan a operaciones efectivas y conocidas, cuyo monto y plazo estén de 
antemano perfectamente determinados, y su riesgo haya sido previamente califi-
cado. 
 
 En caso de obligaciones en que no es posible determinar de antemano el 
monto de la obligación avalada o afianzada, como ocurre, a vía de ejemplo, con las 
obligaciones de pago inherentes a posiciones asumidas en instrumentos derivados, 
lo anterior se cumplirá limitando la garantía a un monto máximo. 
 
 
 2. Otorgamiento de los avales o fianzas. 
 
 Cualquiera sea la forma en que se otorgue un aval o fianza, esto es, me-
diante la firma en el propio título de crédito, en un documento aparte o mediante 
una carta de crédito stand by, la institución financiera deberá quedar con un título 
ejecutivo incuestionable para perseguir la responsabilidad del deudor en caso de 
que tenga que hacer frente al pago de la obligación avalada o afianzada. 
 
 
 3. Avales otorgados por dos o más bancos. 
 
 Dos o más bancos podrán avalar o afianzar conjuntamente una o varias 
obligaciones, ya sea haciéndose responsables de su cumplimiento en forma 
solidaria, o bien mediante convenios dentro de los cuales esa responsabilidad 
quede compartida entre los garantes, en proporciones determinadas. 
 
 De darse ese caso, cada una de ellos deberá contabilizar la obligación 
contingente derivada de la garantía que otorgue, por su valor total, cuando dicha 
garantía se dé en forma solidaria y por la cuota de su responsabilidad particular, 
cuando se dé limitada solamente a una parte de la obligación mancomunada, 
considerándose de la misma forma para los efectos de los límites de crédito del 
artículo 84 de la Ley General de Bancos y los márgenes de que trata el N° 7 de este 
Capítulo. 
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 4. Prohibiciones. 
 
 Los bancos no podrán avalar o afianzar obligaciones a favor o de cargo 
de instituciones financieras establecidas en el país. 
 
 Tampoco podrán avalar o afianzar obligaciones asumidas por institucio-
nes financieras establecidas en el extranjero, salvo que se trate de operaciones en 
moneda extranjera correspondientes a comercio exterior entre terceros países y la 
institución deudora no sea sucursal o filial ni esté vinculada a la propiedad de 
algún otro banco situado en Chile. Para estos efectos, se entenderá que tienen 
relación de propiedad con un banco situado en el país, las instituciones financieras 
del exterior cuyo controlador se encuentre domiciliado en Chile o, estándolo en el 
exterior, participen en su propiedad en forma mayoritaria personas naturales o 
jurídicas chilenas. 
 
 Queda además prohibido a los bancos descontar, negociar o aceptar en 
garantía, letras de cambio y otros efectos de crédito avalados o afianzados por 
otras instituciones financieras situadas en el país. 
 
 
 5. Avales y fianzas a entidades fiscales o empresas en las 

que el Estado tenga participación mayoritaria. 
 
 Los bancos no podrán avalar o afianzar obligaciones a cargo del Fisco, 
de las instituciones y reparticiones del Estado ni de aquellas entidades en que éste 
tenga participación mayoritaria, sin contar previamente con la autorización del 
Ministerio que debe autorizar los créditos directos, según lo previsto en el Capítulo 
8-8 de esta Recopilación. 
 
 
 6. Avales y fianzas en moneda extranjera. 
 
 Los bancos pueden avalar o afianzar operaciones en moneda extranjera 
a favor de personas naturales o jurídicas residentes en Chile o en el extranjero, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo XIII del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales y en el Capítulo III.I.1 del Compendio de Normas Finan-
cieras, del Banco Central de Chile. 
 
 
 7.- Límites. 
 
 Además de los límites de crédito establecidos en el artículo 84 de la Ley 
General de Bancos, los avales y fianzas que otorguen los bancos quedan sujetos a 
los siguientes límites: 
 
 7.1. Límites de avales y fianzas en moneda chilena. 
 
 El monto global de las obligaciones pagaderas en moneda nacional que 
cada banco podrá mantener en carácter de avalista o fiador, no podrá exceder de 
una vez su patrimonio efectivo. 
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 Sin perjuicio de ese margen, los avales y fianzas que un banco pudiere 
otorgar en moneda chilena a una sociedad constituida en el exterior en la cual 
tenga participación, deben computarse para el límite establecido en el N° 2 del 
inciso primero del artículo 80 de la Ley General de Bancos. 
 
 7.2. Límites de avales y fianzas en moneda extranjera. 
 
 De acuerdo con lo establecido por el Banco Central de Chile en el Capí-
tulo III.I.1 de su Compendio de Normas Financieras, el monto global de los avales 
y fianzas en moneda extranjera que otorgue un banco a personas residentes o 
domiciliadas en el país, sumados a las responsabilidades solidarias que contraiga 
con motivo de venta o cesión de sus créditos y a los créditos contingentes en mone-
da extranjera que dichas personas mantengan por la emisión de boletas de 
garantía o cartas de crédito stand by, no podrá exceder de una vez el patrimonio 
efectivo de la entidad avalista o emisora. 
 
 Independientemente del límite anterior, las mismas normas del Banco 
Central de Chile disponen que el monto de esos créditos contingentes otorgados a 
personas no residentes ni domiciliadas en el país, no podrá exceder del 25% de 
dicho patrimonio. Ese porcentaje podrá alcanzar hasta el 37,5 % si la empresa 
bancaria cuenta con un indicador de Basilea igual o superior a 10%. 
 
 En todo caso, los créditos contingentes por avales y fianzas, boletas de 
garantía o cartas de crédito stand by, que se otorguen a un banco extranjero de 
cuya propiedad sea partícipe el banco chileno, deben computarse para el límite que 
establece el N° 2 del inciso primero del artículo 80 de la Ley General de Bancos. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 8-11 
 
BOLETAS DE GARANTIA 
 
 
 
 
 1. Características de las boletas de garantía. 
 
 1.1. Generalidades. 
 
La boleta de garantía es una caución que constituye un banco, a petición de su 
cliente llamado el “Tomador” a favor de otra persona llamada “Beneficiario” que 
tiene por objeto garantizar el fiel cumplimiento de una obligación contraída por el 
tomador o un tercero a favor del beneficiario. 
 
 Existen dos maneras de obtener que un banco emita una boleta de 
garantía para caucionar una obligación de una persona a favor de otra. La primera 
es que se obtenga la emisión de una boleta con la constitución de un depósito de 
dinero en el banco por parte del tomador. La otra es que el banco la emita con car-
go a un crédito otorgado al tomador, quien suscribe un pagaré u otro título de cré-
dito a favor del banco. 
 
 Aun cuando en el primer caso se llamaría propiamente depósitos de 
garantía, en realidad, en ambos casos, el banco emite un documento llamado 
“Boleta de garantía”, en el que se compromete incondicionalmente a su pago a solo 
requerimiento del beneficiario. La existencia de un depósito o de un crédito sólo 
mira a las relaciones entre el banco y el tomador y no interesa al beneficiario, por 
cuanto la obligación de pagar la boleta será siempre incondicional para el banco. 
 
 De lo dicho resulta que en esta operación se distingue la existencia de 
tres partes: el tomador de la boleta de garantía que puede ser depositante o deudor 
del importe de la misma y que no necesariamente será el que contrajo la obligación 
que cauciona la boleta; el beneficiario de la boleta y el banco emisor del docu-
mento. 
 
 Ya sea que el depósito se constituya en efectivo o como consecuencia de 
un préstamo bancario y cualquiera que sea la obligación que caucione, debe ser 
pagado al beneficiario en la oportunidad en que éste lo demande, observando sola-
mente, cuando así se hubiera estipulado, el aviso previo de 30 días o del plazo que 
para el efecto se haya establecido. 
 
 Dado que la boleta es una caución, en ningún caso puede disponerse de 
ella para una finalidad distinta de aquella para la cual fue tomada. Por consiguiente 
se trata de un documento nominativo que no admite endoso por parte del 
beneficiario, sino solamente su cancelación en caso de hacerse efectiva, cobrando 
su importe o bien, para hacer su devolución al respectivo tomador de la misma, 
para que éste a su vez la devuelva al banco, a fin de dar por cancelada la garantía. 
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 1.2. Extensión de una boleta de garantía. 
 
 a) Menciones mínimas. 
 
 Las menciones que, como mínimo, debe indicar la boleta son el nombre 
y firma del Banco depositario, el nombre del beneficiario y el nombre y número de 
RUT del tomador; la obligación que garantiza la boleta; el monto de la suma 
depositada; el lugar y la fecha de otorgamiento. 
 
 b) Carácter de nominativa y no endosable. 
 
 Acorde con la función para las que fueron creadas, en la extensión de 
una boleta de garantía debe dársele a ésta el carácter de nominativa y no endo-
sable. 
 
 Para ese efecto deberá utilizarse únicamente la forma "El Banco 
..............   pagará a (nombre del beneficiario)", atendido que, sobre la base de lo 
preceptuado por el artículo 1º de la Ley Nº 18.552, de 20 de septiembre de 1986 
relativo al tratamiento a los títulos de crédito, se podría considerar que el 
documento no es nominativo si se utilizan cláusulas tales como "a favor" o "a la 
orden". 
 
 Por otra parte, como la Ley Nº 18.092 sobre letras de cambio y pagarés, 
en su artículo 18, permite el endoso aun cuando el documento no esté a la orden, 
conviene agregar en las boletas de garantía el término "NO ENDOSABLE", que el 
mismo artículo establece para que no proceda el endoso traslaticio de dominio, 
permitiendo sin embargo el endoso en comisión de cobranza, todo lo cual se aviene 
con la naturaleza jurídica de este especial documento. 
 
 c) Forma de pago. 
 
 Las boletas de garantía pueden ser pagaderas a la vista o a plazo, debien-
do ser cobradas por el beneficiario dentro de su plazo de vigencia. 
 
 d) Moneda y reajustabilidad. 
 
 Las boletas pueden emitirse en moneda chilena, con o sin cláusula de 
reajustabilidad, en moneda extranjera o expresadas en moneda extranjera pagade-
ras en moneda chilena. 
 
 
 2. Fines para los cuales pueden emitirse boletas de garantía. 
 
 Las empresas bancarias pueden emitir boletas de garantía para garan-
tizar el cumplimiento de obligaciones de dinero derivadas de obligaciones de dar, 
hacer o no hacer, sea para cumplir su objeto o la indemnización de perjuicios por el 
incumplimiento, con exclusión de las obligaciones de crédito de dinero definidas 
en el artículo 1° de la Ley N° 18.010. Dentro de este concepto se comprenden las 
que tengan por objeto garantizar la devolución de los anticipos recibidos a cuenta 
del pago de una obligación de hacer. 
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 Asimismo, se encuentran comprendidas dentro de los fines para los cua-
les pueden emitirse, las boletas de garantía que se otorguen para caucionar el pago 
de impuestos, derechos de aduana u otras cargas pecuniarias a favor de entidades 
del sector público o privado, como también el fiel desempeño del cargo de director 
de una sociedad anónima, cuando los estatutos de la sociedad así lo contemplen, y 
para garantizar el correcto y cabal cumplimiento de las obligaciones de los 
Corredores de Bolsa y Agentes de Valores, en virtud de las disposiciones legales 
expresamente contenidas en la Ley Nº18.045 de 1981. 
 
 En todo caso, los bancos deben examinar cuidadosamente los antece-
dentes, exigencias y condiciones relativos a los actos, propuestas, contratos , com-
promisos, etc. que se garanticen y tomar todas las precauciones y resguardos 
necesarios, a fin de evitar en lo posible, las pérdidas que pudieren derivarse de los 
desembolsos que pudieran verse obligados a efectuar ante una falta de cumpli-
miento del tomador del documento. El análisis que los bancos hagan de cada 
propuesta de emisión de boleta de garantía debe cubrir tanto los aspectos técnicos 
como financieros de la operación que se cauciona, de manera que se tenga una 
apreciación correcta y real de los riesgos que asumen. 
 
 
 3. Boletas de garantía emitidas a favor de otros bancos. 
 
 Los bancos pueden emitir boletas de garantía en favor de otra entidad 
bancaria, como asimismo, podrán emitirlas para garantizar las obligaciones de 
otros bancos a favor de terceros, susceptibles de caucionarse mediante este instru-
mento. 
 
 4. Boletas de garantía expresadas en moneda extranjera, 

pagaderas en moneda chilena. 
 
 Los bancos están facultados para emitir boletas de garantía expresadas 
en moneda extranjera pagaderas en moneda chilena. 
 
 En dichas boletas deberá dejarse expresa constancia que su pago se hará 
por el equivalente en moneda chilena, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley Nº 18.010. 
 
 
 5. Plazo de validez de las boletas de garantía. 
 
 Las empresas bancarias pueden emitir boletas de garantía con validez 
por un plazo determinado o bien indefinido. De cualquier modo, esta condición 
deberá estipularse claramente en el contrato o pagaré que las respalde y en el res-
pectivo documento que se extienda a favor del beneficiario. 
 
 La vigencia de la boleta estará dada entonces por el plazo señalado en el 
documento respectivo, plazo dentro del cual el beneficiario podrá solicitar su pago. 
Transcurrido éste sin que se hubiere hecho efectiva, se entenderá caducada la 
validez del documento. 
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 Sin embargo, el banco emisor de la boleta podrá prorrogar su vigencia 
con el acuerdo previo por escrito, del beneficiario y del tomador del documento. 
Esa prórroga podrá constar en la misma boleta o bien en un documento anexo que 
dé cuenta de la nueva fecha de vencimiento. Cuando se proceda de esta última 
forma, deberán indicarse los datos necesarios para identificar la boleta a que 
corresponde la prórroga otorgada. Este documento en que consta el mayor plazo de 
vigencia, deberá presentarse junto con la boleta respectiva, al momento de hacerla 
efectiva o cancelarla. 

 
 En todo caso, esta Superintendencia recomienda a los bancos que se fije 
un plazo de caducidad o vencimiento dentro del cual el beneficiario pueda ejercer 
los derechos para impetrar el cobro del documento, de manera que vencido dicho 
plazo, la entidad bancaria se encuentre en situación de dar por cancelada la 
operación y evitar así su permanencia indefinida, a la espera de que le sea devuelta 
la correspondiente boleta para extinguirla en sus registros. 
 
 
 6. Aviso previo de la boleta de garantía. 
 
 Esta Superintendencia recomienda igualmente que se estipule en la bole-
ta de garantía emitida con cargo a un préstamo bancario, la exigencia de que el 
beneficiario avise, con una determinada anticipación, su propósito de hacerla efec-
tiva. 
 
 Lo expuesto anteriormente tiene por objeto que el banco disponga de un 
plazo para notificar del cobro al tomador del documento que tenga la calidad de 
deudor de la institución por ese concepto, a fin de que provea los fondos necesarios 
para efectuar el pago. 
 
 El aviso de cobro debe darse por escrito al banco emisor, hasta la fecha 
del vencimiento original o hasta aquella para la cual fue prorrogado el plazo de 
vigencia del documento. No es necesario que se acompañe la boleta en ese acto, 
siendo sí imprescindible hacerlo para su pago, sea que éste se requiera antes o 
después de su vencimiento o prórroga y mientras el documento no se encuentre 
prescrito, de acuerdo a las normas generales sobre prescripción. 
 
 El pago podrá requerirse directamente al banco emisor o bien a través de 
otro banco. En este último caso el beneficiario debe presentar necesariamente el 
original de la boleta de garantía, porque se trata de un mandato para efectuar el 
cobro a un tercero, gestión que requiere entregar al mandatario, dentro de los pla-
zos antes indicados, el documento cuyo cobro se le encarga, debiendo considerarse 
como fecha de presentación, aquélla en que la boleta es presentada al banco emi-
sor. 
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 7. Objeto de la boleta de garantía. 
 
 Es conveniente que se establezca claramente en la boleta de garantía, el 
tipo de obligaciones que cauciona, ya se trate de garantizar la seriedad de una ofer-
ta, el fiel cumplimiento de un contrato, la seriedad de la participación en una 
propuesta o las obligaciones de pago en los casos autorizados para emitirlas con 
esa finalidad. Acorde con el objetivo de la boleta, deberá cuidarse de que, en lo 
posible, su plazo de vigencia no exceda mucho más de aquél en que deba cumplirse 
la finalidad para la cual fue otorgada. 
 
 
 8. Boletas de garantía extendidas en términos reajustables. 
 
 Los bancos pueden emitir boletas de garantía en moneda chilena sin 
reajustabilidad o reajustables por alguno de los sistemas de que trata el Capítulo 
II.B.3 del Compendio de Normas Financieras del Banco Central de Chile y el Capí-
tulo 7-1 de esta Recopilación.  
 
 Si la emisión se realiza contra un depósito del tomador, este último, en 
caso de que devuelva la boleta, podrá reclamar la reajustabilidad del depósito, sola-
mente si éste ha cumplido a lo menos 30 ó 90 días desde la fecha de su entero, 
según se trate de una operación reajustable por la variación del tipo de cambio del 
dólar de los Estados Unidos de América o de otro sistema de reajuste, respectiva-
mente, de conformidad con las normas del Banco Central de Chile sobre depósitos 
y captaciones reajustables. No obstante, el pago al beneficiario se hará siempre en 
términos reajustables, cuando sea esa la cláusula de pago, aún en el caso que no 
hubieran transcurrido 30 ó 90 días desde la emisión del documento, según corres-
ponda. 
 
 
 9. Extinción de la boleta de garantía. 
 
 La boleta de garantía se extingue al momento que el beneficiario la hace 
efectiva o que el tomador la devuelve al banco, dentro del plazo de validez que se le 
ha dado al documento. En caso de que la boleta de garantía sea devuelta, deberá 
constar en el dorso la leyenda "Devuelta al tomador" y el nombre o razón social y la 
firma del beneficiario. 
 
 Si ella no es cobrada o devuelta hasta la fecha fijada para su venci-
miento, la institución emisora podrá cancelarla en sus registros y efectuar, si fuera 
del caso, la correspondiente liquidación al tomador. Los depósitos enterados para 
boleta de garantía que permanezcan inmovilizados después de haber vencido la 
correspondiente boleta, quedarán sujetos a los plazos de caducidad de que trata el 
Capítulo 2-13 de esta Recopilación de Normas. 
 
 En cuanto a las boletas emitidas sin un plazo determinado de venci-
miento, ellas podrán cancelarse, si no son cobradas o devueltas, cuando el banco 
obtenga del beneficiario una declaración en el sentido de que ella no será cobrada y 
que, en consecuencia, renuncia a todo derecho que pudiera haber tenido sobre esa 
garantía. 
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 10. Límite de boletas de garantía en moneda extranjera. 
 
 De acuerdo con lo establecido por el Banco Central de Chile en el Capí-
tulo III.I.1 de su Compendio de Normas Financieras, el monto global de los crédi-
tos contingentes en moneda extranjera por boletas de garantía, avales o fianzas y 
cartas de crédito stand by, que otorgue un banco a personas residentes o domi-
ciliadas en el país, no podrá exceder de una vez el patrimonio efectivo de la entidad 
emisora o avalista. 
 
 
 Independientemente del límite anterior, las mismas normas del Banco 
Central de Chile disponen que el monto de esos créditos contingentes otorgados a 
personas no residentes ni domiciliadas en el país, no podrá exceder del 25% de 
dicho patrimonio. Ese porcentaje podrá alcanzar hasta el 37,5 % si la empresa 
bancaria cuenta con un indicador de Basilea igual o superior a 10%. 
 
 En todo caso, los créditos contingentes por boletas de garantía, avales o 
fianzas y cartas de crédito stand by, que se otorguen a un banco extranjero de cuya 
propiedad sea partícipe el banco chileno, deben computarse para el límite que 
establece el N° 2 del inciso primero del artículo 80 de la Ley General de Bancos. 
 
 
 11. Formato de la boleta de garantía. 
 
 Las boletas de garantía tendrán el formato y características señalados en 
el Nº 2 del Capítulo 6-1 de esta Recopilación Actualizada de Normas, salvo cuando 
se trate de las boletas de garantía a que se refiere el N° 12 siguiente, caso en el cual 
podrá adoptarse un formato distinto. 
 
 
 12. Boletas de Garantía emitidas por cuenta de un banco del 

exterior. 
 
 En lo que concierne a las regulaciones que rigen a los bancos situados 
en Chile, no hay impedimentos para que éstos emitan boletas de garantía en 
calidad de mandatarios de bancos del exterior. 
 
 Para realizar tales gestiones sin que el banco chileno resulte obligado y 
le afecten, por consiguiente, las limitaciones y normas que rigen el otorgamiento 
de boletas de garantía, es imprescindible: 
 
a) que exista un mandato que habilite al banco situado en Chile para proceder 

en representación del banco extranjero y la documentación que compruebe la 
autorización para extender la boleta por cuenta de este último, conforme a 
ese mandato. 

 
b) que el banco mandatario cuente con un instrumento que le garantice la 

obtención del reembolso oportuno de los pagos que hubiere desembolsado 
como consecuencia de haberse hecho efectiva la boleta. 
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c) que se deje constancia, en la boleta de garantía emitida, de que el banco local 

actúa en representación del banco del exterior, o sea, como simple 
mandatario de él, y de que la boleta será pagada por el banco mandatario en 
la moneda indicada en el documento. 

 
d) que tales boletas no comprometan, por lo tanto, en forma alguna, la respon-

sabilidad del banco local. 
 
 Sólo si se cumplen esos requisitos podrá entenderse que la emisión de la 
boleta de garantía no representa obligación alguna, directa o indirecta del banco y, 
por lo tanto, su importe no se computará para los márgenes legales y reglamen-
tarios, debiendo en todo caso registrarse en cuentas de orden para efectos de 
control. 
 

______ 
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CAPÍTULO 8-17 
 
INFORMACIÓN A LOS AVALISTAS O FIADORES SOBRE EL INCUM-
PLIMIENTO DEL DEUDOR DIRECTO 
 
 
 
 Los bancos deberán informar a los avalistas o fiadores de los aceptantes 
o suscriptores de los documentos a favor del banco, cuando tales créditos no han 
sido pagados por el deudor principal. La citada obligación deberá cumplirse me-
diante carta certificada dirigida al domicilio del correspondiente deudor indirecto, 
dentro del plazo de diez días hábiles contado desde la fecha del vencimiento de la 
respectiva obligación. 
 
 
 El incumplimiento de estas instrucciones será sancionado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19 de la Ley General de Bancos. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 8-18 
 
COBRANZA DE DIVIDENDOS HIPOTECARIOS 
 
 
 
 
 
 I. PAGO DE DIVIDENDOS MEDIANTE DESCUENTO POR 

PLANILLA. 
 
 El artículo 4º de la Ley Nº 19.439 hace aplicable a los dividendos de 
préstamos hipotecarios otorgados con emisión de letras de crédito o con mutuos 
hipotecarios endosables, las normas sobre descuentos por planilla contenidas en el 
artículo 9º de la Ley Nº 19.281, sobre arrendamiento de vivienda con promesa de 
compraventa, materia esta última que se encuentra tratada por esta Superinten-
dencia en el Capítulo 2-8 de esta Recopilación Actualizada de Normas. 
 
 Para el efecto los bancos deberán atenerse a lo indicado en los nume-
rales 4.2 y 4.3 del mencionado Capítulo 2-8, salvo en lo siguiente: 
 
a) Las menciones a aportes metódicos o ahorro voluntario que contienen dichas 

normas deben entenderse referidas, en este caso, al pago de los dividendos 
mensuales de créditos con mutuos hipotecarios endosables o letras de cré-
dito. 

 
b) No es aplicable el uso de cuentas de ahorro para la canalización del pago de 

los dividendos, como tampoco el cobro de las indemnizaciones a que se refie-
re el inciso 2º del artículo 9º antes mencionado. 

 
c) Las retenciones del empleador se enterarán al valor que la unidad de fomento 

tenga al día de vencimiento del correspondiente dividendo. 
 
d) En caso de que se agoten con el empleador las gestiones de cobranza judicial 

de los dividendos retenidos sin que se haya obtenido su pago íntegro, los im-
portes faltantes constituyen deudas morosas de cargo del trabajador depen-
diente, de acuerdo con las condiciones pactadas en el respectivo mutuo hipo-
tecario, a diferencia de las obligaciones que emanan de los contratos de 
arrendamiento con promesa de compraventa pactados al amparo de la Ley 
Nº 19.439, para las cuales el último inciso de su artículo 9º contempla 
ampliaciones de plazos y pagos sin recargos. 

 
 En concordancia con lo anterior, el procedimiento de descuento por 
planilla puede ser exigido a sus respectivos empleadores por los deudores de crédi-
tos vigentes con letras de crédito o con mutuos hipotecarios endosables, cuales-
quiera sea la fecha en que ellos se hayan otorgado, pudiendo aplicarse el sistema 
tanto a los créditos a favor de los bancos como a aquellos mutuos hipotecarios 
endosables administrados por ellos, cuya cobranza se les haya encargado. 
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 En todo caso, conforme a lo previsto en la Ley, si el empleador no entera 
los dividendos correspondientes a dos meses consecutivos o de tres meses en total 
en cualquier época, quedará sin efecto el sistema de descuento, debiendo el banco 
comunicar oportunamente dicha situación al deudor a fin de que éste efectúe 
directamente los pagos siguientes. 
 
 
 
 II. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL AVISO DE 

COBRANZA DE DIVIDENDOS HIPOTECARIOS PARA 
VIVIENDA. 

 
 Los avisos de cobranza de dividendos que los bancos envían mensual-
mente a los deudores de créditos hipotecarios para la vivienda, ya sea que se trate 
de préstamos en letras de crédito, mutuos hipotecarios endosables, créditos adqui-
ridos de la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo u otros, deberán incluir, a lo 
menos, la siguiente información: 
 
a) Número de dividendos pagados, número del dividendo que se cobra y núme-

ro de dividendos pactados. 
 
b) Monto insoluto del crédito. Si existe deuda reprogramada se debe indicar 

además el monto insoluto de ésta en forma separada. 
 
c) Desagregar, para el dividendo que se cobra, lo siguiente: monto de la amor-

tización, comisión, intereses, seguro de incendio, seguro de desgravamen y 
otros seguros o gastos, si los hay. 

 
d) Fecha de vencimiento del dividendo. 
 
e) Tipos de seguros contratados, nombres de las compañías aseguradoras y 

números de las pólizas. 
 
 En el caso que el monto insoluto del crédito sea servido mediante divi-
dendos afectos a una reprogramación, se recomienda a las instituciones acreedoras 
enviar a los respectivos deudores, conjuntamente con el primer aviso de venci-
miento que se despache conforme a estas instrucciones, una nota explicativa en 
que se informe que el saldo de la deuda reprogramada que se indica en él, se irá 
incrementando mensualmente por la parte de cada dividendo pagado que, en 
virtud de la reprogramación a que esté acogido el crédito, se prorrogue para ser 
pagado, más los correspondientes intereses, una vez extinguido el préstamo ori-
ginal. 
 
 

_______ 
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CAPÍTULO 9-6 
 
BONOS SUBORDINADOS 
 
 
 
 
 1. Características de los bonos subordinados. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley General de 
Bancos, los bancos pueden emitir bonos subordinados, cuyas características se 
indican a continuación: 
 
a) Deben emitirse a un plazo promedio no inferior a 5 años, sin garantía espe-

cial. 
 
b) Las condiciones de la emisión no deben incluir cláusulas que signifiquen el 

pago anticipado del total o parte de los bonos emitidos. 
 
c) La obligación puede computarse como patrimonio efectivo para los efectos de 

las limitaciones legales, calculada de conformidad con lo señalado en el Nº 4 
de este Capítulo y hasta el monto que en el mismo número se indica. 

 
d) En caso de que la entidad emisora se encuentre en concurso de acreedores, 

esto es, en estado de liquidación forzosa, estos bonos se pagarán después de 
los demás acreedores, incluidos los valistas, lo que les confiere su carácter de 
subordinados. 

 
e) Cuando el Directorio de la institución emisora presente convenio a sus acree-

dores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley General 
de Bancos, los bonos subordinados que la empresa adeude, ya sea que se en-
cuentren vencidos o por vencer, serán capitalizados por el solo ministerio de 
la ley, una vez aprobado el convenio, hasta concurrencia de lo necesario para 
que la proporción entre el patrimonio efectivo y los activos ponderados por 
riesgo no sea inferior al 12%. 

 
 
 2. Prohibición de adquirir bonos subordinados. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la ley, los bonos subordinados no 
pueden ser adquiridos en forma alguna por bancos o demás instituciones sujetas a 
la fiscalización de esta Superintendencia, ni por sociedades filiales o coligadas de 
dichas instituciones. 
 
 3. Emisión de los bonos. 
 
 3.1. Aprobación de la emisión. 
 
 La emisión de bonos subordinados deberá ser acordada por el Direc-
torio de la empresa, salvo que para el efecto sea necesaria una Junta de Accio-
nistas, ya sea porque sus Estatutos así lo exigen o porque se trate de bonos subor-
dinados convertibles en acciones por voluntad de sus tenedores. 
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 3.2. Determinación del plazo promedio. 
 
 Para determinar el plazo promedio, cuando los bonos contemplen 
amortizaciones parciales, se multiplicará el importe de cada cuota de amortización 
por su plazo, expresado en días o meses, según corresponda. Luego se sumarán los 
productos obtenidos de esas operaciones y el resultado de la suma se dividirá por 
el importe total de la emisión. El cuociente que se obtenga indicará el plazo 
promedio del bono, expresado en días o meses, según cual haya sido el factor 
utilizado. 
 
 3.3. Inscripción en el Registro de Valores. 
 
 La emisión de los bonos subordinados queda sujeta a su inscripción en 
el Registro de Valores de esta Superintendencia, de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y a las instrucciones del Capítulo 2-11 
de esta Recopilación. 
 
 4. Cómputo de los bonos como patrimonio efectivo para los 

efectos de los límites legales. 
 
 Para los fines de calcular el patrimonio efectivo, la ley establece que los 
bonos subordinados se valorarán al precio de colocación y el valor computable 
disminuirá en un 20% por cada año que transcurra desde que falten seis años para 
su vencimiento, esto es, para el pago de los respectivos cupones. 
 
 Por consiguiente, el cálculo del importe computable deberá efectuarse 
sobre el valor actual de los bonos según la tasa implícita efectiva de colocación, 
aplicando los siguientes porcentajes según los años remanentes (no calendarios): 
 
Valor actual de los flujos a:  Porcentaje 
  computable 
 
Más de cinco años 100% 
Más de cuatro hasta cinco años  80% 
Más de tres hasta cuatro años  60% 
Mas de dos hasta tres años  40% 
Más de uno hasta 2 años  20% 
Un año o menos   0% 
 
 
 El monto de los bonos subordinados que pueden computarse como 
patrimonio efectivo en la forma antes señalada, no podrá exceder del 50% del capi-
tal básico de la institución, a la fecha del cómputo. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 12-5 
 
LÍMITES DE CRÉDITO A TRABAJADORES DEL BANCO. 
 
 
 
 
 
 1. Límites de crédito a trabajadores. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el N° 4 del artículo 84 de la Ley General 
de Bancos, el monto total de los créditos que un banco puede otorgar a sus traba-
jadores, no puede exceder de un 1,5% del patrimonio efectivo de la empresa, ni 
puede ser superior, individualmente, al 10% de dicho límite. 
 
 Para el cumplimiento de este límite, deben computarse también los con-
tratos de leasing celebrados con los trabajadores, en concordancia con lo dispuesto 
en el N° 9 del título II del Capítulo 12-3 de esta Recopilación. 
 
 No quedan sujetos a los límites señalados, los préstamos con garantía 
hipotecaria que, en una sola oportunidad respecto de una misma persona, se otor-
guen a los trabajadores con el objeto de que adquieran una casa habitación para su 
uso personal. Quedan incluidos en esta exención, las operaciones de leasing para 
vivienda que tengan ese fin. 
 
 Todo lo anterior es sin perjuicio del cumplimiento de los límites indivi-
duales de crédito de que trata el N° 1 del referido artículo 84 y de la prohibición de 
otorgar crédito a los empleados que se desempeñen como apoderados generales de 
la institución establecida en el inciso tercero del N° 4 antes mencionado, materias a 
las que se refieren los Capítulos 12-3 y 12-12 de esta Recopilación de Normas, 
respectivamente. 
 
 Estas instrucciones rigen igualmente para los créditos que otorgue el 
Banco del Estado de Chile a su personal, según Resolución N° 37, del 13 de marzo de 
1991, del Ministerio de Hacienda, dictada en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 
de la Ley Orgánica del Banco del Estado de Chile, modificado por el N° IV del 
ARTICULO SEGUNDO de la Ley N° 18.840. 
 
 
 2. Aplicación de los límites en forma consolidada con filiales 

y sucursales. 
 
 Los bancos deben dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo 
considerando tanto a sus empleados como a los contratados por las filiales y 
sucursales que participan en la consolidación de acuerdo con lo indicado en el 
Capítulo 12-1 de esta Recopilación, debiendo computarse los créditos otorgados por 
todas las entidades que consolidan. 
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 Por consiguiente, las alusiones que en los numerales que siguen se hacen 
a un banco en relación con sus empleados o sus créditos concedidos, deben enten-
derse referidas a la matriz con esas filiales y sucursales, como una sola entidad para 
estos efectos. 
 
 
 3. Concepto de trabajador. 
 
 Para los efectos de los márgenes de que trata este Capítulo, debe enten-
derse por trabajador a toda persona que preste servicios al banco en forma continua 
y permanente, con una clara subordinación o sin ella, remunerada mediante hono-
rarios o un sueldo pagadero en períodos fijos, ya sea que esté o no sujeta a horario 
de trabajo, se desempeñe dentro o fuera del local de la respectiva entidad, tenga o 
no otros empleadores o ejerza libremente su profesión. 
 
 
 4. Créditos afectos a los límites individuales y global. 
 
 4.1. Obligaciones por créditos. 
 
 Para los efectos de la aplicación del N° 4 del artículo 84 de la Ley General 
de Bancos, que limita el monto tanto individual como global de los créditos otor-
gados a los trabajadores de los respectivos bancos, deben considerarse todas las 
obligaciones directas e indirectas que mantengan los trabajadores con la respectiva 
institución, con excepción de los créditos para la adquisición de vivienda que cum-
plan las condiciones señaladas en el N° 5 de este Capítulo. Además, deben compu-
tarse las obligaciones complementarias que tuvieren esas mismas personas, imputa-
das de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del referido cuerpo legal. 
 
 4.2. Créditos cursados a la cónyuge de un trabajador. 
 
 Quedarán sujetos a los límites ya señalados los créditos directos e 
indirectos que se cursen a la cónyuge de un trabajador del respectivo banco, a 
menos que concurran las siguientes causales que permitan eximir dichos créditos de 
los referidos límites: 
 
a) Que la mujer casada con un trabajador del banco dentro del régimen de socie-

dad conyugal, desempeñe algún empleo o ejerza una profesión, oficio o indus-
tria separados de los de su marido. En este caso, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 150 del Código Civil, la mujer se considera separada de 
bienes respecto  de su empleo, oficio, profesión o industria y de lo que en ellos 
obtenga. En tales situaciones, la mujer deberá acreditar la calidad que invoque. 

 
b) Que la mujer casada con un trabajador del banco, lo esté bajo el régimen de 

separación de bienes. 
 
 De acuerdo con lo señalado precedentemente, los créditos otorgados a las 
mujeres que se encuentren en las situaciones previstas en las letras a) y b) ante-
riores, que actúen sobre la base de la responsabilidad y solvencia de la administra-
ción de su patrimonio reservado o propio, no quedarán afectos a los límites de que 
trata el inciso primero del N° 4 del artículo 84 ya mencionado, siempre que el 
marido no caucione o afiance dichos créditos, toda vez que en caso de hacerlo, estos 
quedarán sujetos a los límites de que se trata. 
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 Por otra parte, cabe señalar que todo crédito otorgado al marido de una 
trabajadora del respectivo banco, no queda afecto a los límites en comento, siempre 
que la mujer no caucione o afiance los créditos otorgados a su marido, ya que de 
hacerlo, éstos quedarán sometidos a los límites de que trata el N° 4 del artículo 84 
ya citado. 
 
 
 4.3. Anticipos de sueldos o gratificaciones. 
 
 Los anticipos de sueldos, de gratificaciones o de otros beneficios que los 
bancos concedan a sus trabajadores, se consideran crédito a no ser que, en el caso 
de los anticipos de sueldo, éstos se hayan otorgado para ser pagados totalmente con 
el sueldo del mismo mes calendario en el que se cursen y, en los demás casos, que el 
adelanto constituya una proporción equivalente o inferior a la parte de los 
beneficios ya devengada. Todo adelanto que comprometa emolumentos futuros, 
debe considerarse crédito para todos los efectos legales y queda sujeto, por lo tanto, 
a las limitaciones que rigen para los créditos a los trabajadores del banco, ya que la 
excepción antes referida se justifica sólo porque es una consecuencia directa del 
contrato de trabajo. 
 
 
 5. Préstamos para la adquisición de vivienda. 
 
 5.1. Exención de los límites de crédito para trabajadores. 
 
 El inciso segundo del N° 4 del artículo 84 de la Ley General de Bancos, 
faculta a las empresas para otorgar a sus trabajadores, sin sujeción a los límites del 
inciso primero del mismo artículo, préstamos con garantía hipotecaria con el objeto 
de que adquieran una casa habitación para su uso personal. 
 
 Respecto de una misma persona esta facultad podrá ejercitarse en una 
sola oportunidad mientras subsista la calidad de trabajador, a no ser que se trate de 
un nuevo crédito hipotecario destinado a pagar anticipadamente préstamos de simi-
lar naturaleza y propósito, adeudados ya sea al mismo banco o a uno distinto. 
 
 Debe tenerse presente que los créditos que los bancos otorguen a sus 
trabajadores bajo la forma de saldos de precio, para financiar la adquisición de bie-
nes de propiedad de la respectiva institución, están sujetos a los límites a que se 
refiere el primer inciso del Nº 4 del artículo 84. 
 
 5.2. Requisitos de los préstamos. 
 
 Los préstamos que los bancos otorguen a sus trabajadores para la compra 
de una vivienda, a que se refiere el numeral 5.1 anterior, deben reunir los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que se trate de préstamos con garantía hipotecaria, sean o no en letras de cré-

dito; 
 
b) Que su objeto sea la adquisición de una vivienda y no la construcción o am-

pliación de ella; 
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c) Que los préstamos se encuadren en las condiciones y normas generales esta-

blecidas para estas operaciones, especialmente en lo relativo a plazos y tasas de 
interés; 

 
d) Que las letras de crédito, cuando se trate de préstamos de esta naturaleza y 

ellas sean adquiridas por el banco, lo sean a los precios y condiciones normales 
vigentes en el mercado; y, 

 
e) Que los trabajadores beneficiarios de estos créditos suscriban una declaración 

jurada, en la que dejen constancia de que el inmueble que adquirirán mediante 
el préstamo que les otorguen lo destinarán a su uso personal. 

 
 
 6. Cómputo de las obligaciones para ajustarse a los már-

genes. 
 
 Si el límite global de crédito se encuentra cubierto por préstamos u otros 
créditos ya concedidos, el banco no puede otorgar nuevos créditos a sus trabaja-
dores, mientras se mantenga esta situación. Del mismo modo, la empresa no puede 
otorgar nuevos créditos a un trabajador o a su cónyuge, salvo que ésta cumpla con 
los requisitos indicados en las letras a) y b) del numeral 4.2 anterior, si ello produce 
un exceso en relación con el 0,15 % del patrimonio efectivo establecido por la ley 
como límite individual. 
 
 6.1.  Efecto de los intereses y reajustes. 
 
 Para establecer la procedencia de otorgar un nuevo crédito afecto a los 
márgenes de que se trata, deben computarse, junto con éste, las obligaciones a que 
se refiere el N° 4 del presente Capítulo, incluyendo el capital insoluto, los reajustes o 
variación del tipo de cambio y los intereses ganados y no percibidos a la fecha en 
que aquél se otorgaría. 
 
 6.2. Deudas de personas que adquieren la calidad de traba-

jador. 
 
 Las personas que adquieran la calidad de trabajador de un banco y que 
mantengan deudas con ésta, deberán ajustar previamente sus obligaciones a los 
límites de que trata el N° 4 del artículo 84 ya citado y, por lo tanto, no podrán 
asumir sus funciones mientras los créditos que adeuden excedan dichos límites. Lo 
mismo deberá hacer la cónyuge del trabajador cuando los créditos que se le hubie-
ren cursado queden sujetos a estos límites de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4.2 de este Capítulo. 
 
 No obstante lo anterior, cuando la deuda de estas personas corresponda a 
un crédito con garantía hipotecaria cursado para la compra de una vivienda para su 
uso personal, éste podrá acogerse a la exención de que trata el N° 4 de este Capítulo, 
siempre que cumpla los requisitos y condiciones que allí se señalan.  
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 Debe tenerse presente, sin embargo, que la facultad de otorgar créditos 
para la vivienda, exentos de los límites, puede ejercitarse por una sola vez para cada 
deudor; por lo tanto, cuando una persona que haya obtenido créditos en esas 
condiciones deje de tener la calidad de trabajador del banco acreedor, y poste-
riormente se reintegre a ella, recuperando esa calidad, estará impedida de obtener 
un nuevo crédito acogido a la exención de los márgenes del artículo 84 N° 4 ya 
citado. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 12-12 
 
PROHIBICIÓN DE OTORGAR CRÉDITOS A DIRECTORES, APODERA-
DOS Y PERSONAS RELACIONADAS CON ELLOS. 
 
 
 
 
 1. Personas relacionadas que no pueden ser deudoras del 

banco. 
 
 El inciso tercero del Nº 4 del artículo 84 de la Ley General de Bancos 
excluye de todo crédito a los directores de un banco, o a cualquiera persona que se 
desempeñe en él como apoderado general. Asimismo, prohíbe todo crédito a las 
siguientes personas relacionadas con los directores o apoderados por los vínculos 
que se indican: cónyuge, hijos menores bajo patria potestad y sociedades en que 
cualquiera de ellos forme parte o tenga participación. 
 
 Para los efectos de esa prohibición legal, los bancos deben tener presen-
te las siguientes precisiones acerca de las relaciones que impiden el otorgamiento 
de crédito: 
 
a) Por directores deben entenderse tanto los directores titulares como los su-

plentes o provisionales. Al tratarse de bancos extranjeros que no tienen direc-
torio en Chile, la prohibición de que se trata alcanza al agente del banco. 

 
b) Por apoderado de un banco debe entenderse, además del gerente y subge-

rente general, a toda persona que pueda comprometer a la institución sin 
limitaciones o solamente con limitaciones particulares bajo su sola firma. 

 
c) Por cónyuge se entienden todos los que se encuentren casados, cualquiera 

que sea el régimen de bienes. 
 
d) Por hijos menores bajo patria potestad a que se refiere el número 4 del artí-

culo 84 de la Ley General de Bancos, se entienden aquellos que se encuentren 
bajo la patria potestad de su padre o madre, según corresponda, esto es, que 
tratándose de todo tipo de menores de edad, no se encuentren sometidos a la 
guarda de otra persona o, tratándose de menores adultos no hayan sido 
emancipados. 

 
e) Por sociedades deben entenderse todo tipo de sociedades, tanto de personas 

como de capitales, atendido que la ley se refiere a que formen parte o tengan 
participación. La prohibición de otorgar créditos no se aplica por extensión a 
otras sociedades en que no existe participación directa de un director o 
apoderado general o sus cónyuges o hijos menores. No obstante, para que 
ello ocurra se requiere que la sociedad de la que forme parte o en la que 
participe directamente alguna de esas personas naturales y que, a su vez, sea 
socia o accionista de otra, tenga giro efectivo, actividad real y patrimonio 
proporcionado a su giro, de manera que no exista la más leve duda sobre una 
posible interposición de personas que pretenda evadir la prohibición legal. 
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 2. Sociedades que se excluyen. 
 
 En uso de las facultades establecidas en el inciso tercero del Nº 4 del 
artículo 84 antes mencionado, esta Superintendencia dispone que quedan exclui-
das de la prohibición de que trata este Capítulo, aquellas sociedades en que uno o 
más directores o uno o más apoderados generales, en conjunto con su cónyuge y 
sus hijos menores bajo patria potestad, tienen una participación igual o inferior a 
un 5% en el capital o en las utilidades. 
 
 
 3. Personas que entren a desempeñarse en calidad de direc-

tor o apoderado general. 
 
 Cuando una persona entre a desempeñarse en calidad de director o apo-
derado general de un banco, deberá pagar todos los créditos que adeudare a ésta 
antes de asumir sus funciones. Lo mismo deberán hacer las demás personas que 
tengan con ella algunas de las vinculaciones señaladas anteriormente. 
 
 
 4. Utilización de tarjetas de crédito emitidas por el banco. 
 
 Los directores y apoderados generales de un banco, como asimismo las 
personas relacionadas con ellos, podrán ser titulares de tarjetas de crédito 
emitidas por la propia entidad en que ejerzan su cargo, siempre que en el contrato 
respectivo se excluya en forma expresa la utilización del crédito que otorga el 
sistema, sea para financiar después de la fecha de vencimiento del respectivo 
estado de cuenta, el monto que se cobra al titular por las compras efectuadas o por 
avances en dinero efectivo que obtenga. 
 
 
 5. Sanciones. 
 
 Conforme a lo establecido en la ley, la contravención al precepto que 
prohíbe el otorgamiento de crédito hace incurrir al banco infractor en una multa 
igual al valor del crédito. 
 
 

_______ 
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CAPÍTULO 17-5 
 
COLOCACIÓN DE CUOTAS DE FONDOS MUTUOS EN CALIDAD DE 
AGENTES 
 
 
 
 
 De conformidad con las normas legales en actual vigencia, los bancos, 
actuando en calidad de agentes colocadores, pueden aceptar mandatos de socieda-
des administradoras de fondos mutuos para la colocación de cuotas de los fondos 
que éstas administren. 
 
 
 Los referidos mandatos deberán conferirse en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 12 del D.L. N° 1.328, de 1976, y en el artículo 34 del Regla-
mento de dicho cuerpo legal. 
 
 
 Los bancos que realicen las operaciones de colocación de cuotas de fon-
dos mutuos, además de dar cumplimiento a las normas que les son aplicables en la 
realización de esa actividad, deberán proporcionar a la Superintendencia de Valo-
res y Seguros la información que ella requiere en relación con esas operaciones y 
atenerse a las instrucciones que haya emitido. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 18-4 
 
ESTATUTOS DE LOS BANCOS. NECESIDAD DE ESTABLECER 
TEXTOS REFUNDIDOS 
 
 
 
 Atendido que es necesario para esta Superintendencia, dentro de sus 
funciones, mantener el texto actualizado de los estatutos de los bancos sujetos a su 
control, se instruye, en el sentido de que, cuando efectúen una reforma de estatu-
tos que no tenga como único objeto el aumento o disminución del capital social de 
la institución, se incluya un texto refundido de los mismos, en el acta de la junta 
general de accionistas que apruebe la referida reforma de estatutos. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 18-7 
 
INFORMACIÓN AL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS SOBRE 
TASACIONES DE BIENES RAÍCES 
 
 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto Ley N° 
830, de 1974, los bancos deben enviar al Servicio de Impuestos Internos, en la 
forma que determine el respectivo Director Regional de dicho Servicio, una copia 
de cada una de las tasaciones de bienes raíces que efectúen en el país. 
 
 La referida información incluye tanto las tasaciones efectuadas por 
funcionarios de los propios bancos, como las realizadas por tasadores 
independientes a requerimiento de ellos, cualquiera haya sido el objeto de las 
evaluaciones practicadas. 
 
 En ningún caso los bancos proporcionarán información acerca de las 
operaciones que originan las respectivas tasaciones. 
 
 La información sobre las tasaciones de bienes raíces debe ser enviada 
directamente a la respectiva Dirección Regional del Servicio de Impuestos Inter-
nos, División Evaluaciones, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes 
siguiente a aquel en que se realicen. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 18-10 
 
INFORMACIONES ESENCIALES ARTÍCULOS 9° y 10 DE LA LEY N° 
18.045 
 
 
 
 
 1. Obligación de informar los hechos esenciales. 
 
 A los bancos, en su calidad de emisores de valores de oferta pública por 
el solo hecho de estar en funcionamiento, les son aplicables, entre otros, los artí-
culos 9º y 10 de la Ley N° 18.045. El primero de dichos artículos establece la 
obligación de divulgar en forma veraz, suficiente y oportuna toda información 
esencial respecto de sí mismos, de los valores ofrecidos y de la oferta, y el segundo, 
señala la obligación de dar a conocer todo hecho o información esencial respecto 
de la entidad y de sus negocios en el momento en que él ocurra o llegue a su 
conocimiento. 
 
 
 2. Concepto de información esencial. 
 
 De conformidad con lo señalado en el artículo 9º de la Ley N° 18.045 ya 
citada, debe entenderse por información esencial aquella que un hombre juicioso 
consideraría importante para sus decisiones sobre inversión. 
 
 Para cumplir con esa disposición, los bancos deben considerar como 
información esencial todos los hechos o actos que produzcan o puedan producir 
cambios importantes, tanto en la situación patrimonial como en la dirección o 
administración de la empresa, como asimismo las sanciones aplicadas a la 
sociedad por el incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias. A modo 
de ejemplo, podrían considerarse los siguientes hechos: 
 
- Variaciones importantes en los montos reales y condiciones de la deuda de 

personas y empresas relacionadas a la propiedad o gestión de la institución. 
Para los efectos de informar las modificaciones en el monto, deberán excluir-
se aquellas reducciones de deudas que provengan del cumplimiento de los 
planes de desconcentración establecidos por esta Superintendencia. 

 
- Suscripción de contratos y otro tipo de convenciones con asesores, directores, 

empresas y otras personas naturales o jurídicas relacionadas con la 
propiedad o gestión de la empresa. 

 
- Pérdidas importantes originadas por hechos perfectamente identificables, 

como por ejemplo, el deterioro de la situación financiera de un deudor, de va-
rios de ellos, o de un grupo de deudores, cuyas obligaciones no estén suficien-
temente cubiertas por provisiones. 
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- Rebaja de reservas acumuladas o de capital por razones distintas a la absor-

ción de pérdidas del ejercicio anterior informadas en los estados financieros 
anuales. 

 
- Cambios importantes en la situación financiera originados por variaciones de 

la tasa de interés o paridad cambiaria. 
 
- Que el banco haya sido sancionado por esta Superintendencia o por otro 

Organismo sin que resulte necesario informar aquellas sanciones que corres-
pondan a amonestaciones, censuras o multas por montos inferiores a 250 
U.F. 

 
- Que la empresa esté sujeta a alguna de las prohibiciones señaladas en el artí-

culo 20 de la Ley General de Bancos o se le haya nombrado un inspector 
delegado. 

 
- Que la institución haya incurrido por un plazo superior a tres días en un défi-

cit de reserva técnica. 
 
- Que la empresa haya recurrido por más de quince días en un mismo mes, a 

sobregiros o préstamos de urgencia del Banco Central de Chile. 
 
- La cesación en el cargo del Gerente General o de algún miembro del Directo-

rio y la razón que la motivó. 
 
- Constitución o término de giro de una sociedad filial y adquisición o venta de 

participación en ella. 
 
- Cambios de importancia en la propiedad accionaria. 
 
- Recepción en pago de acciones del propio banco por cantidades significativas 

(que excedan el 2% del número total de acciones emitidas). 
 
- Alteración del valor de cotización bursátil de las acciones en un 20% o más 

sobre el promedio simple de las cotizaciones de los últimos 90 días calenda-
rio. De igual forma, deberán comunicarse, en el caso que lleguen a conoci-
miento de la administración, las transferencias de acciones efectuadas fuera 
de Bolsa a precios significativamente distintos de su valor libro. 

 
 Conviene reiterar que los hechos mencionados precedentemente sólo se 
indican a vía de ejemplo, de manera que debe tenerse presente que cualquier otro 
que revista características similares a las indicadas debe considerarse igualmente 
como información esencial. Por otra parte, no se incluyen entre estos hechos, 
aquellos otros que derivan en publicaciones de conformidad con otras disposicio-
nes legales, como es el caso, por ejemplo, de las situaciones previstas en los 
artículos 16, 118 ó 122 de la Ley General de Bancos. 
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 La calificación de la información ha sido entregada por la ley al criterio 
del propio directorio o administración de la entidad, según corresponda, debiendo 
ellos determinar si un hecho o antecedente reúne las características fijadas por el 
legislador y actuar en consecuencia. Los hechos calificados como información 
esencial por el directorio o, a falta de éste, por la gerencia general, serán divulgados 
de acuerdo con lo indicado en el N° 4 de este Capítulo. 

 
 
 3. Excepción a la obligación de informar. 
 
 La ley contempla como norma de excepción que, con la aprobación de 
las tres cuartas partes de los directores en ejercicio, pueda darse el carácter de 
reservado a ciertos hechos o antecedentes que se refieran a negociaciones aún pen-
dientes que, al conocerse, puedan perjudicar el interés social. 
 
 Sin perjuicio de lo expuesto, la norma legal dispone que las decisiones y 
acuerdos de esta naturaleza deben ser comunicados a la Superintendencia al día si-
guiente hábil a su adopción. 
 
 Además, es preciso señalar que una vez que se haya concretado la nego-
ciación pertinente, la institución deberá divulgar la información correspondiente. 
 
 En todo caso, la ley contempla una responsabilidad específica para los 
directores que, dolosa o culpablemente, califiquen o concurran con su voto favora-
ble a declarar como reservado un hecho o antecedente de los señalados, en los tér-
minos fijados en el artículo 55 de la Ley N° 18.045 ya citada. 
 
 
 4. Cumplimiento de la obligación de informar. 
 
 4.1. Información a las Bolsas de Valores, a esta Superinten-

dencia y a la Superintendencia de Valores y Seguros. 
 
 Los hechos o antecedentes que constituyan información esencial, serán 
comunicados a esta Superintendencia, como a las Bolsas de Valores y a la Superin-
tendencia de Valores y Seguros. La comunicación a las Bolsas de Valores se hará 
siguiendo las instrucciones que la Superintendencia de Valores y Seguros tenga 
establecidas para el efecto. Cuando se trate de un hecho esencial que tenga su 
origen en decisiones adoptadas por esta Superintendencia de Bancos e Institucio-
nes Financieras, sólo se enviará a este organismo supervisor una copia de la comu-
nicación entregada a las entidades antes mencionadas. 
 
 4.2. Información a los accionistas. 
 
 La información esencial deberá ser comunicada a los accionistas con 
ocasión de la Junta Ordinaria de Accionistas o de la Extraordinaria que haga sus 
veces, debiendo informarse todos los hechos ocurridos en el ejercicio. 
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 4.3. Divulgación al público a través de los medios de comu-

nicación. 
 
 El Directorio del banco deberá decidir sobre la divulgación al público de 
la información de que se trata, a través de los medios de comunicación. No obs-
tante, al tratarse de multas iguales o superiores al equivalente de UF 250 aplicadas 
por este Organismo, los bancos estarán obligados a efectuar su publicación en el 
mismo periódico en que hacen las publicaciones a que se refiere el párrafo si-
guiente. 
 
 Cualquier divulgación de información esencial en la prensa, se efectuará 
en el periódico en que se insertan las citaciones a Juntas de Accionistas o en el que 
se publique el balance tratándose de bancos que no se encuentren constituidos 
como sociedades anónimas. El aviso deberá tener una dimensión adecuada y escri-
birse con letra normalmente legible y en el contenido de la comunicación se indica-
rá que se hace en virtud de lo establecido en los artículos 9º y 10 de la Ley N° 
18.045, y de que se trata de un hecho esencial respecto del emisor o de sus nego-
cios. 
 
 Los bancos enviarán a esta Superintendencia un ejemplar o fotocopia de 
las publicaciones efectuadas en el periódico, dentro de los cuatro días hábiles ban-
carios siguientes a la fecha de la respectiva publicación. 

 
 

______ 
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CAPÍTULO 18-11 
 
INFORMACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS 
 
 
 
 
 
 I. INFORMACIÓN DE TRANSACCIONES DE ACCIONISTAS. 
 
 El artículo 12 de la Ley N° 18.045 modificado por el artículo 1° de la Ley 
N° 19.705 dispone que las personas que directamente o a través de otras personas 
naturales o jurídicas posean el 10% o más del capital suscrito de una sociedad cu-
yas acciones se encuentren inscritas en el Registro de Valores, así como los 
directores y gerentes de esas sociedades, cualquiera sea la cantidad de acciones 
que posean, deben informar a la Superintendencia de Valores y Seguros y a las 
bolsas de valores en que dichas acciones se coticen, toda transacción que de ellas 
efectúen, sean adquisiciones o enajenaciones, dentro de los dos días hábiles si-
guientes al de la respectiva operación. 
 
 De acuerdo con lo señalado precedentemente y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la ley en comento, se establece que los bancos deben 
dar cumplimiento, en todo lo que les sea aplicable, a las instrucciones impartidas 
por la Superintendencia de Valores y Seguros acerca de esas materias, de manera 
que la información que entreguen a esa Superintendencia sea concordante y armó-
nica con la que es proporcionada por las demás empresas emisoras de valores de 
oferta pública. 
 
 
 
 II. INFORMACIÓN PRIVILEGIADA. 
 
 El Título XXI de la Ley N° 18.045 establece normas relativas al manejo y 
uso de la información privilegiada tanto de emisores de valores de oferta pública y 
de sus negocios, como de dichos valores y señala que cualquier persona que en 
razón de su cargo, posición, actividad o relación tenga acceso a dicha información, 
está obligada a guardar estricta reserva y no la puede utilizar para beneficio propio 
o ajeno. 
 
 El artículo 171 de dicha Ley establece que las personas que participen en 
las decisiones y operaciones de adquisición y enajenación de valores para inver-
sionistas institucionales e intermediarios de valores y aquellas que, en razón de su 
cargo o posición, tengan acceso a la información respecto a las transacciones de 
estas entidades, deberán informar a la dirección de la respectiva empresa y ésta a 
la Superintendencia de Valores y Seguros, toda adquisición o enajenación de 
valores que hayan realizado, en la forma y oportunidades que ese Organismo 
Contralor determine. 
 
 
 
 
 
 
Circular N° 3.427 / 27.02.08 



 

 

 
RECOPILACION ACTUALIZADA DE NORMAS

Capítulo 18-11
Hoja 2

 
 
 
 Sobre la base de la disposición antes mencionada y de conformidad con 
lo señalado en el artículo 69 de la Ley N° 18.045, esta Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras establece, sin perjuicio de las facultades de fiscalización 
que le competen, que los bancos deberán remitir directamente a la Superintenden-
cia de Valores y Seguros la información requerida por ese Servicio, siguiendo para 
el efecto las instrucciones que dicha Superintendencia ha impartido para ese obje-
to, en la forma y dentro de los plazos que ella señale. 
 
 
 
 III. INFORMACIÓN SOBRE EL GRUPO EMPRESARIAL. 
 
 Los bancos deberán hacer llegar a la Superintendencia de Valores y 
Seguros la información acerca del grupo empresarial del que forma parte la socie-
dad, que ese Organismo ha exigido a las entidades sujetas a su fiscalización. 
 
 Dicha información se confeccionará de acuerdo a las definiciones sobre 
grupos empresariales y controladores contenidas en el Título XV de la Ley N° 
18.045, debiendo entregarse los datos específicos exigidos por esa Superinten-
dencia, en las oportunidades y dentro de los plazos que para esos fines ha esta-
blecido.  
 
 

______ 
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CAPÍTULO 18-12 
 
INFORMACIÓN A CLIENTES SOBRE COBRANZA EN EMPRESAS EX-
TERNAS 
 
 
 
 
 Los bancos que entreguen la cobranza de créditos morosos a empresas 
externas y traspasen a sus clientes la obligación de pagar los honorarios de estas 
últimas, deberán informar de la existencia y el monto de dichos honorarios a los 
solicitantes de créditos, en forma anticipada a la aprobación de los mismos. 
 
 Con tal objeto, junto con la solicitud de crédito se deberá entregar al 
cliente un volante conteniendo la tabla de honorarios que se aplicará, el período de 
vigencia de ellos y la indicación del número de días hábiles en que el préstamo o la 
cuota permanecerá impago en la institución antes de ser enviado a cobranza exter-
na. De igual forma, deberá comunicarse a los clientes cuando la tabla de honora-
rios sufra modificaciones. Además, la solicitud de crédito deberá contener una 
cláusula en la que el demandante del crédito declare haber recibido información 
detallada de los costos de cobranza que le afectarán en caso de atrasarse en el pago 
de sus obligaciones. 
 
 Asimismo, en los locales en que se atienda a solicitantes de créditos de 
consumo, como también en aquellos habilitados para recibir pagos, incluidas las 
cajas auxiliares, se colocará un aviso destacado, indicándole al cliente que el pago 
con retraso puede acarrearle recargos por gestiones de cobranza realizadas por una 
empresa externa. 
 
 Por último, en la chequera de pago, cuando ése sea el sistema utilizado, 
deberá incluirse una leyenda destacada recordando que los pagos con retraso 
generarán un recargo por concepto de gastos de cobranza. 
 
 En todo caso, cuando se produzcan reclamaciones relacionadas con el 
cobro de honorarios por cobranza de créditos, corresponderá al banco probar que, 
de acuerdo con estas instrucciones, informó de manera completa y oportuna al 
cliente sobre el particular. 
 
 

______ 
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CAPÍTULO 20-1 
 
EXHIBICIÓN DEL ROL ÚNICO TRIBUTARIO O DE LA CÉDULA NA-
CIONAL DE IDENTIDAD 
 
 
 
 
 1. Disposiciones generales. 
 
 Los bancos deben exigir la presentación de la cédula del RUT a las per-
sonas naturales o jurídicas que realicen cualquiera de las operaciones menciona-
das en el Nº 2 de este capítulo, con las excepciones que allí se indican. 
 
 No obstante, las personas naturales podrán dar cumplimiento a la exi-
gencia señalada en el párrafo precedente, exhibiendo su Cédula Nacional de Iden-
tidad en lugar de la del Rol Único Tributario. 
 
 Debido a que la cédula del RUT no es suficiente para comprobar la 
identidad de las personas, los bancos exigirán la cédula de identidad para cursar 
todas aquellas operaciones en que sea necesario verificar la identidad de los 
solicitantes, tales como apertura de cuenta corriente o de ahorro, pago de cheques 
o depósitos a plazo, etc., de manera que, si bien la nueva cédula de identidad suple 
el RUT, éste no produce igual efecto. 
 
 
 2. Operaciones en que debe exigirse el Rol Unico Tribu-

tario. 
 
 Los bancos deberán exigir, tanto a las personas naturales como a las 
personas jurídicas, la presentación de la cédula del Rol Único Tributario o en su 
remplazo, cuando proceda, la Cédula Nacional de Identidad, para la realización 
de las siguientes operaciones: 
 
a) Préstamos o créditos de cualquiera naturaleza, tanto al deudor directo de la 

operación, como a los que de algún modo accedan a ella o la caucionen. 
 
b) Descuento de letras o de otros documentos mercantiles, al descontante. 
 
c) Compra de bonos u otros valores mobiliarios o efectos de comercio, inter-

mediados a través de las instituciones financieras autorizadas, respecto del 
vendedor. 

 
d) Constitución de avales o fianzas por parte de las instituciones financieras 

autorizadas, respecto del avalado o afianzado. 
 
e) Emisión de Boletas de Garantía, o de Cartas de Crédito, respecto del toma-

dor. 
 
f) Apertura de cuentas corrientes, respecto del cuenta-correntista. 
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g) Cobranzas, pagos o transferencias de fondos, sólo a la persona que encarga 

el cobro, pago o transferencia. 
 
h) Recepción de efectos o valores en custodia, respecto del depositante. 
 
i) Arrendamiento de cajas de seguridad, respecto del arrendatario. 
 
j) Comisiones de confianza, respecto del comitente. 
 
k) Compras y ventas de divisas, respecto del vendedor o del comprador, respec-

tivamente, salvo cuando se trate de compras o ventas efectuadas a personas 
que de acuerdo al Servicio de Impuesto Internos no requieren inscribirse en 
el Rol Único Tributario, como es el caso de turistas y diplomáticos extran-
jeros. En tales situaciones será suficiente la debida identificación de esas 
personas mediante su pasaporte o documento de identificación.  

 
l) Constitución de depósitos a la vista o a plazo, vales a la vista o cualquier tipo 

de captaciones respecto del depositante o tomador, excepto cuando: 
 
 i) se trate de abrir o mantener cuentas de ahorro; 
 
 ii) los depósitos sean efectuados por extranjeros no residentes en Chile; y, 
 
 iii) correspondan a depósitos en cuentas corrientes. 

 
m) Recepción de pagos o declaraciones de impuestos, respecto del contribu-

yente. 
 
 En las operaciones no comprendidas en la enumeración anterior o 
respecto de las personas que intervengan en alguna de esas operaciones y que no 
hayan sido mencionadas en este número, no se exigirá la exhibición de la cédula 
del RUT. 
 
 
 3. Constancia de la exhibición del RUT o de la cédula de 

identidad. 
 
 Cuando proceda solicitar la exhibición de la cédula del RUT o de la 
cédula de identidad, según sea el caso, deberá quedar constancia del correspon-
diente número en la información acerca del cliente o, si se trata de una tran-
sacción ocasional, en el documento respectivo. 
 
 En aquellos casos en que, sin ser exigible la presentación de la cédula 
del RUT, la operación la realiza un extranjero no residente, se dejará constancia 
del documento exhibido que acredite su calidad de transeúnte. 
 
 

______ 
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